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LUZ ANGELA PAEZ MAHECHA, apoderada de la demandada LAURA VIVIANA PARGA MARTINEZ,  dentro del asunto en referencia,
respetuosamente, me permito adjuntar, oportunamente,  el escrito contentivo de la contestación de la demanda, con anexos solicitando
me sea reconocida personería para actuar, de acuerdo con el poder que adjunto.

Cumplo con mi obligación de
remitir copia de estos documentos
al apoderado de la demandante y a
mi mandante, contenida en el 
artículo 78 numeral 14 del CGP.

Agradezco acusar recibo de este
mensaje.

Respetuosamente,

LUZ ANGELA PAEZ MAHECHA
C.C. 52.221.159
T.P. 126.343 C.S.J

--
Luz Angela Paez Mahecha



Luz Angela Paez Mahecha 
              Abogada 

Oficina: Calle 12 B No. 8-39 Of. 213 Celular: 3153192760 Teléfono: 3341340 Bogotá 
Email: paez.angela@gmail.com Bogotá – Colombia 

Señora 
JUEZ OCTAVA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOG0TA 
E.  S.  D. 
 
 

REF. PROCESO VERBAL SUMARIO DE DECLARACION DE UMH 
No.1100131000820210034000 
DEMANDANTE: BLANCA EUGENIA BARCO ZULUAGA 
DEMANDANDOS: LAURA VIVIANA PARGA MARTINEZ Y OTROS 

 
 
LUZ ANGELA PAEZ MAHECHA, apoderada de la demandada LAURA VIVIANA 
PARGA MARTINEZ, según poder a mi conferido adjunto con este documento, con 
el presente escrito presento dentro del término correspondiente contestación de la 
demanda interpuesta en su contra, así: 
 

A LOS HECHOS  
 
 

AL PRIMERO: Es falso, entre la Sra. BLANCA ZULUAGA y el Sr.  PARGA GAITÁN 
(q.e.p.d), padre de mi representada, no se formó una unión marital de hecho. La 
accionante y el padre de mi representada (q.e.p.d), no compartieron lecho, techo y 
mesa, no tuvieron una comunidad de vida singular y permanente, como lo exige la 
ley.  
 
Según el dicho de mi representada la señora BLANCA ZULUAGA y su padre eran 
novios y lo sabe y así lo puede afirmar porque era la persona que más compartía 
con su padre y con él tuvo una relación muy cercana. 
 
Mi mandante, supo que BLANCA ZULUAGA, era la novia de su padre, a finales del 
año 2019, cuando su padre se la presentó le dijo que era su amiga y poco tiempo 
después le explicó que se habían hecho novios.  
 
Por petición del Señor PARGA GAITAN (q.e.p.d), la accionada le dictó clases de 
refuerzo de todas las materias a la hija de la demandante, la menor VANESA 
MONJE BARCO, a quién enseñaba en su lugar de residencia ubicado en la Carrera 
31 No. 39-28 Sur de Bogotá. La accionada sabe y le consta que BLANCA y su menor 
hija residían en ese lugar, pues fue en varias oportunidades a dictar las clases a la 
menor y cuando le dictaba clases a la niña en la casa de su padre, ella iba y 
esperaba que llegarán la niña y su progenitora, una vez terminadas las clases la 
demandante y su hija se iban y LAURA muchas veces se quedaba con su padre en 
la casa. 
Afirma mi poderdante, que su padre después del año 2016 dejó de vivir con ella, 
con su progenitora y su hermano, en la casa del Barrio El Sociego de Bogotá, no 
porque hubiera hecho una separación definitiva el Sr. Parga Gaitán de la señora 
Isabel Martínez su cónyuge, sino que, en razón a sus relaciones extramatrimoniales 
y su consumo permanente de bebidas alcohólicas, las diferencias que ello generaba 
y el ambiente tenso que había en su hogar, sus hijos le solicitaron separar su 
domicilio conyugal para evitar discusiones y maltratos. Sin embargo, a pesar de 
haber separado el domicilio, según el dicho de la Señorita LAURA VIVIANA, su 
padre, seguía cumpliendo sus obligaciones parentales, frecuentando la casa en la 
que continuaban viviendo sus hijos y esposa, allí pernoctaba en varias 
oportunidades ocupando la misma habitación que ocupaba la cónyuge, 
compartiendo con ella techo lecho y mesa, compraba mercado, cocinaba, hacía 
arreglos, paseaba los perros y cuando el Sr Parga no iba a la casa del barrio el 
Sociego, su hija iba y se quedaba con él en la casa del Quiroga, allí, estudiaba, se 
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quedaba los fines de semana, principalmente, cuando sus actividades universitarias 
se lo permitían. 
 
En consecuencia, afirma la señorita LAURA VIVIANA no es posible que su padre 
compartiera mesa, techo y lecho de forma permanente con la demandante, puesto 
que ella misma la mayoría de las veces desde que él se fue de la casa del Sociego, 
iba a quedarse en su casa del Quiroga con él, afirma que estos hechos puede ser 
ratificados con el testimonio de los señores WILMAR CARO, quien residía en la 
misma casa con su padre en calidad de inquilino, las señoras LEONOR BELTRAN 
y BIBIANA MARCELA RONDON VASQUEZ, quienes colaboraban con el aseo de 
la casa y el arreglo de la ropa al señor PARGA GAITAN (q.e.p.d.)  e ISABEL 
MARTINEZ, así como con las declaraciones extrajuicio que han elaborado los 
vecinos, amigos y familiares del Señor PARGA GAITAN y se adjuntan. 
 
AL SEGUNDO: Es falso, la demandada, indica que su padre en varias 
oportunidades le comentó que no quería tener una relación permanente con ninguna 
persona, pues su deseo era regresar con Isabel, cuando todo pasara y pudieran 
vender la casa de Acacias y comprar un apartamento más pequeño en Bogotá para 
vivir juntos. Por lo que él no se iba a organizar con nadie.  
 
Afirma que su padre era un hombre bondadoso, que ayudaba a las demás personas, 
desinteresadamente, sabe y le consta que no cubría los gastos de BLANCA, ni los 
de la familia de ella, quizá le hizo favores o le colaboró con algún regalo para 
solucionar alguna necesidad de ella, pero lo que sabe mi mandante también, es que 
su padre no era un hombre adinerado, como para poder cubrir los gastos de su 
hogar como lo hacía con su cónyuge ISABEL MARTINEZ y cubrir los gastos de 
otras personas, cuando no eran su obligación, ni pertenecían a su familia, como 
tampoco duda que haya prestado dinero o hecho donación de artículos que 
pudieran ser necesarios para que la demandante y su hija estuvieran mejor, pues 
ella era una de sus novias. 
 
A mi mandante le consta por ejemplo, que su padre le dio posada al hermano de 
BLANCA ZULAGA, de nombre SAMUEL ARTURO BLANCO ZULUAGA a quien le 
practicaron una cirugía en la rodilla por un compromiso del ligamento cruzado 
anterior y como BLANCA era la responsable, debía trabajar, estar al cuidado de su 
menor hija y no tenía quien cuidara al hermano en la casa donde ella vivía ubicada 
en la Carrera 31 No. 39-28 Sur de Bogotá. FERNANDO PARGA (q.e.p.d.) lo cuidó 
en su casa en el mes de enero del año 2020. 
 
Sobre la singularidad de la relación de su padre y la demandante, mi mandante 
afirma que el Señor PARGA GAITAN en varias oportunidades le expresó su 
inconformidad con la situación que la señora BARCO tenía con el padre de su hija 
VANESA, pues no le gustaba que el Señor MONJE fuera al lugar de residencia de 
BLANCA y su hija, tampoco que compartieran tanto tiempo juntos porque la 
accionante trabajaba con el Sr. MONJE, en un lugar donde se expendían licores y 
a veces ella por su trabajo pernoctaba en el mismo lugar con el padre de su hija.  
Indica mi poderdante que para su padre esa era una relación inapropiada si 
BLANCA era su novia, por lo que le comentaba el padre a mi mandante LAURA 
VIVIANA que el no podía, ni debía tener ninguna relación sería con BLANCA 
BARCO porque ella continuaba muy cercana al padre de su hija, en algunas 
oportunidades cuando la señorita PARGA dictaba clases a VANESA vio llegar a esa 
casa al padre de la niña. 
 
Sabe y le consta que su padre nunca se comportó como marido y mujer con 
BLANCA ZULUAGA, pues tal comportamiento lo tenía con su progenitora la señora 
ISABEL MARTINEZ. 
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AL TERCERO. Es falso. Afirma mi mandante que su padre no tenía una relación 
como de marido y mujer con BLANCA, ellos no vivían juntos, no tenían una 
comunidad de vida juntos ni proyectos juntos, los vecinos y amigos de ellos nunca 
creyeron que FERNANDO PARGA, tuviera otra cónyuge distinta de ISABEL 
MARTINEZ, a pesar de ser conocedores varios de sus amigos que vivían en 
domicilios separados y que el era enamorado y tenía varias “amigas”, como es el 
caso del Señor PABLO GONZALEZ, quien fuera el Jefe de FERNANDO y amigo 
personal, quien podrá informar al Juzgado sobre este hecho. 
 
AL CUARTO. Es falso. Nunca el padre de mi representada y la demandante se 
dieron trato de marido y mujer.  
En constancia de esto mi mandante aporta la carpeta que da constancia de que la 
Señora BLANCA EUGENIA BARCO estuvo en embarazo en el año 2019 y que su 
padre guardaba entre sus pertenencias con la constancia de haberse practicado la 
vasectomía el 4 de julio de 1999 y haberse realizado la prueba para el control de 
vasectomía en noviembre de 1999.En dicha carpeta encontró documentos 
grapados que decidió no soltar, hojas sueltas cuyo contenido se relacionaran en el 
acápite de pruebas y 2 pruebas caseras de embarazo con resultado positivo. 
 
Al respecto, mi mandante aporta el concepto del Dr. FREDY EBERTO LIZARAZO 
LOZANO, quien en conclusión a la solicitud de explicación sobre los documentos 
encontrados en la carpeta que se anexa indicó: 
 

“Conclusión  
Con base en lo expuesto y relacionándolo con los documentos allegados a mí, se 
puede evidenciar que el señor Fernando Parga Gaitán se realizó una vasectomía y 
acorde con las recomendaciones se realizó un conteo de espermatozoides que salió 
negativo es decir en cero espermatozoides 4 meses después de a vasectomía (120 
días) y relacionado con las evidencias actuales de la literatura a menos que en estos 
4 meses que se mencionan entre julio 24 y noviembre 25 de 1999 se haya 
presentado la paternidad, la posibilidad de que el señor en mención pueda volver a 
ser padre biológicamente hablando es de menos del 0,1%, por no decir nula, en el 
corto plazo menos de 3 años.  
En el caso específico de la prueba de embarazo positiva de la señora en mención, 
significa que estaba embarazada en julio de 2019, y respondiendo a la pregunta de 
la señorita Laura Viviana Parga la probabilidad de que una mujer en este caso 20 
años después del procedimiento, quedara embarazada por el señor Parga, la 
probabilidad es nula.  
Espero con lo anterior, en nombre propio, como profesional, haber dado respuesta 
a su consulta, atento a cualquier otra duda o inquietud, quedo muy agradecido.” 
 

Sin embargo, mi mandante aporta esta prueba no porque considere importante el 
estado de embarazo de BLANCA EUGENIA en el año 2019, sino porque con ello 
demuestra que ella no tenía relaciones intimas solo con su padre y en ese orden de 
ideas la singularidad de pareja que se exige para la declaratoria de la unión marital 
de hecho según las leyes colombianas, está en entredicho. 
 
También porque como lugar de residencia de BLANCA EUGENIA BARCO 
ZULUAGA obra en la carpeta que su dirección es la Carrera 31 No. 39-20 Sur, 
misma dirección a donde mi mandante iba a dictar las clases ala hija de la 
demandante y donde vivían juntas mamá e hija. 
 
Lo afirmado entonces sobre la existencia de una singularidad de pareja y un trato 
de marido y mujer, privadamente, entre su padre y la demandante por un tiempo 
superior a los cinco años según informa el libelo de demanda, debe ser revisado 
con sumo cuidado, pues no es cierto que existiera y considera mi mandante que su 
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padre conservó esa carpeta junto con la prueba de la efectividad de su vasectomía 
por alguna razón que para el sin duda era importante, y afirma que no es cierto que 
esa relación llevara mas de cinco años al momento del deceso de FERNANDO, 
pues él conoció a BLANCA en el año 2019 porque se la presentó uno de sus amigos 
que ella no está segura si fue el señor WILMAR CARO y sin duda el podrá absolver 
ese cuestionamiento frente al Señor Juez con su testimonio. 
 
Indica mi representada que su padre en varias oportunidades le expresó que a pesar 
de que BLANCA, era una de sus novias porque mantenía relaciones de noviazgo 
con otras personas, quería terminar con ella pues estaba incómodo con una serie 
de comportamientos de ella que si bien no le detalló a su hija lo tenían bastante 
incómodo. 
 
En declaración que se adjunta el Señor LUIS ALFONSO CAMACHO, quien era 
amigo de FERNANDO PARGA (q.e.p.d.) y es tío en segundo grado de mi mandante, 
afirmó que “…Las 2 últimas veces que estuvo en Acacias en el año 2020 y 2021, 
vino con la intención clara de que lo acompañara a buscar una muchacha que yo le 
presenté hacía tiempo. El vino a Acacias a buscarla varias veces porque quería 
entablar una relación íntima con ella ya que hacía poco se había separado del 
esposo y a Fernando le gustaba mucho. Puedo asegurar que yo lo acompañé a 
verla, lo dejé allá con ella para que conversaran. Lo que pasaba íntimamente de ahí 
en adelante entre ellos era ya su decisión”. 
 
Y mi mandante LAURA VIVIANA sabe que es cierto lo que el Señor Camacho ha 
declarado, pues su padre así se lo comentó entre risas cuando ya había separado 
su domicilio conyugal, tenía libertad y confianza de comentar sus asuntos 
personales con su hija. Ese fue un motivo de disgusto permanente entre sus padres 
afirma mi representada. Así que de parte de él tampoco existía singularidad en la 
relación de noviazgo que tuvo con BLANCA o con las otras mujeres con quienes 
tenía relaciones. 
 
AL QUINTO. Es falso. Mi mandante ha conversado con muchas personas que 
conocieron a FERNANDO y les ha preguntado porque considera de la mayor 
importancia que este asunto sea aclarado debidamente y conforme a la verdad. En 
esas charlas solicito a varias personas entregar su declaración extraproceso y de 
ser necesario el testimonio dirigido a este proceso sobre su concepto y se encontró 
relatos como: 
 
NOHORA ARDILA SUAREZ, la tía política de su progenitora, quien informó que era 
muy miga de su padre, que el frecuentemente viajaba a Acacias porque se amañaba 
con la señora Carmen quien es la abuela materna de mi mandante, que en varias 
oportunidades Fernando le solicitó que intercediera por el con ISABEL, que le 
comentó del interés de vender la casa de Acacias para comprar un apartamento en 
el que Isabel y el pasarían sus últimos años de vida y para la deuda del estudio de 
Sergio…” 
 
CARMEN CAMACHO, la abuela materna de mi mandante informó “Que Fernando 
…También aprovechó para volverme a recomendar que los ayudara a el y a mi hija 
a vender la casa que tienen n Acacias porque necesitaban ese dinero para pagar 
una deuda con el ICETEX y para hacer unas mejoras en las casas de Bogotá….En 
esa  oportunidad nuevamente me insistió en una invitación que siempre me hacia 
para que viajara a Bogotá a pasar una temporada con el en la casa del Quiroga y 
me ofreció que me instalara en una habitación que tenía para las visitas….” 
 
¿En este punto mi mandante se pegunta si fuera cierto que su padre convivía con 
BLANCA como iba a hacer para recibirla visita de CARMEN en su casa? 
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LUZ MARIELA MUNAR DIAZ, vecina en la casa del Barrio Sociego, indicó “…A don 
Fernando lo recuerdo porque lo veía estacionando su carro rojo al frente de la casa 
mientras abría la puerta para guardarlo y nos brindaba un saludo y felicitación por 
nuestro jardín… El acostumbraba animarnos a todos poniendo música alegre 
especialmente los sábados o domingos y en época de Navidad con mayor 
frecuencia. La última celebración en la que compartimos fue el fin de año de 2020 
porque estaba con doña Isabel instalando las luces navideñas en su casa y 
arreglando y pintando el frente…Los fines de semana salían juntos y se les notaba 
la unión de familia. Desde nuestra casa yo veía a don Fernando y a doña Isabel 
cuando salían caminando por la cuadra tomados de la mano y luego se les veía 
llegar con mercado o compras para la casa. 
 
Frente a un testimonio como este mi mandante solicita al Señor Juez valorar que la 
persona que lo rindió nunca supo ni se enteró que Fernando (q.e.p.d.) había 
trasladado su lugar de residencia a otro lugar y, debido a eso su percepción de que 
eran una familia amorosa y él un hombre hogareño. No un hombre alejado de su 
familia o su hogar o de conductas que no correspondiera al cónyuge de Isabel. 
YANETH MARTINEZ CAMACHO, tía materna de mi mandante y amiga de 
Fernando, informó “…Yo tengo conocimiento que Fernando y mi hermana 
convivieron siempre juntos hasta alrededor dl año 2019 cuando ellos se distanciaron 
un poco. A este respecto siempre recalcaba en sus conversaciones que le gustaba 
vivir solo y que no tenía intención de organizarse con nadie… agosto de 2019…yo 
le pregunté si tenía sentimentalmente a alguien importante en su vida y me contestó 
que no, haciendo sus gestos característicos con la cara y con sus manos, haciendo 
saber que no valía la pena hablar de eso. Dijo que recién había conocido a alguien 
pro que ya estaba aburrido con esa persona… 
 
ANA LILIANA MELO LADINO, vecina de la casa del Quiroga, …Alrededor del año 
2016 Fernando volvió a vivir en su casa del barrio Quiroga por lo que nos veíamos 
y nos saludábamos casi a diario, por lo que puedo declarar que en los últimos años 
de vida siempre lo vi solo y nunca noté que conviviera o tuviera compañera 
permanente. En esa casa nunca vi que habitara una mujer que hiciera las tareas del 
hogar, haciendo mercado, aseo, o compartiendo con el en la calle.  
Luego entonces, mi mandante manifiesta que las personas que rodeaban a su padre 
no lo consideraron compañero permanente de nadie y si como el 
“marido/cónyuge/esposo” de su progenitora, la señora,  ISABEL MARTINEZ. 
 
AL SEXTO. Es falso. LAURA VIVIANA PARGA afirma que no hubo entre su padre 
y la demandante una relación de noviazgo sino a partir del año 2019, pues en ese 
año el le comentó que estaba conociendo a una persona y que se la iba a presentar 
a ella porque estaba considerando proponerle que fuera su novia. 
Y así fue, cuando se la presentó BLANCA aun no era su novia, era una amiga y esa 
presentación ocurrió en el segundo semestre del año 2019. 
 
Por lo que mi mandante manifiesta que los documentos aportados como prueba de 
la existencia de una relación entre su padre y BLANCA ZULUAGA con anterioridad 
al año 2019, son falsas y están burdamente inscritas las fechas por otra persona, 
pues las grafías impuestas con marcador rojo sobre textos escritos con esfero, o 
escritos con esfero en el pie de página con otro esfero y otras grafias, claramente, 
se diferencian de las de su padre. De ser necesario se solicitará la exhibición de los 
documentos originales y se aportará el concepto de un perito grafólogo que 
entregue su concepto al respecto. Adjunta mi mandante en caso de practicarse 
dicha prueba comunicaciones manuscritas dirigidas a la UGPP elaboradas por 
FERNANDO PARGA GAITAN (q.e.p.d.) para el cotejo correspondiente. 
 
Y que la relación de su padre y la demandante perduró hasta la fecha de muerte de 
su padre deberá probarse por BLANCA, pues lo que ella sabe es que estaban  
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disgustados hacía varios días incluso podría pensar que meses, el Señor WILMAR 
CARO quien asistió a su padre en sus últimos días de vida porque se contagiaron 
los dos con Covid en una fiesta a la que asistieron, podrá entregar detalles de cómo 
ocurrieron los días previos a su muerte y si para esa época BLANCA estaba con su 
padre, hasta donde mi poderdante sabe no estaba, no iba, no lo cuidaba, nada, fue 
porque cuando WILMAR vio a FERNANDO grave buscó a LAURA para que lo 
acompañara a llevarlo al hospital y ella no pudo ir, entonces llamó a BLANCA pues 
el conduciría el vehículo en que lo transportarían y necesitaba alguien que le 
prestara ayuda a FERNANDO, quien estaba muy mal. Tuvieron necesidad WILMAR 
y FERNANDO de esperar a que BLANCA llegara para acompañarlos y fue esa la 
razón por la que ella estuvo allí, no porque viviera con él o estuviera en su casa en 
ese momento. 
 
Ni mi mandante, ni su progenitora ISABEL o su hermano SERGIO, ni su medio 
hermano ARTURO, estuvieron acompañando a su padre cuando falleció, ellas por 
compromisos de la universidad y por el contagio de COVID que tenía FERNANDO, 
SERGIO porque estaba fuera del país y ARTURO porque estaba de servicio, ya que 
es militar. Así que la única persona que puede informar al Juez sobre lo ocurrido en 
esos días es el señor WILMAR CARO. 
 
AL SEPTIMO. Es cierto. 
 
AL OCTAVO. Es parcialmente cierto. FERNANDO y BLANCA no tuvieron una unión 
marital de hecho y ciertamente no tuvieron hijos. 
 
AL NOVENO. Es falso. Como se ha informado a lo largo de este escrito, lo que mi 
mandante sabe es que FERNANDO separó su domicilio del domicilio de su cónyuge 
ISABEL, porque era un hombre infiel y consumidor de bebidas alcohólicas, 
situaciones que al interior de su hogar generaban discusiones y diferencias que sus 
hijos les pidieron solucionar. 
Pero no existió separación definitiva de cuerpos entre FERNANDO y su cónyuge y 
el continuaba al frente de su hogar y las cosas que allí sucedían, respondía por sus 
obligaciones en el hogar. 
 
Por ejemplo se adjunta con esta contestación, la constancia de atención de la visita 
que hiciera VANTI al inmueble ubicado en la Kra 11 No. 22 Sur 31 el 24 de julio de 
2019, cuando solicitaron hacer unas adecuaciones y que fue atendida por 
FERNANDO PARGA GAITAN, porque era el quien estaba pendiente de esos 
detalles en la casa. 
Hasta la fecha de su deceso FERNANDO PARGA tuvo como su beneficiaria en el 
Plan Complementario de Salud y en su Plan Exequial que tomó en octubre de 2011 
a su cónyuge ISABEL MARTINEZ, como consta en los documentos expedidos al 
efecto que se adjuntan. 
 
AL DECIMO. Es falso y debe probarse. Pues no basta con hacer afirmaciones 
acerca de la vida privada de las personas sin ningún cuidado por respetar la 
intimidad, el buen nombre y la honra de las personas. Y es fácil indicar que un 
difunto dijo determinada cosa de otra persona porque ya no puede afirmar o negar 
tales afirmaciones y es exactamente lo que ocurre en este proceso con esta 
afirmación de la que no se arrima prueba alguna y de la que mi mandante y su 
hermano SERGIO desconocen y niegan. 
 
AL DECIMO PRIMERO: Es cierto. 
 
AL DECIMO SEGUNDO. Es falso. No hubo unión marital de hecho y quien vivía en 
esa dirección era el padre de mi mandante y sus inquilinos en el tercer piso el señor 
WILMAR CARO y en el primer piso los señores GERARDO, DORA Y LEONOR,  
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que son hermanos de quienes mi mandante no recuerda el apellido, pero sabe qué 
eran personas de tercera edad a quienes hubo necesidad de pedirles que se fueran 
de la casa porque FERNANDO (q.e.p.d.) ya no estaba y sus herederos no 
continuarían permitiendo el uso del inmueble por el valor que ellos cancelaban de 
arriendo tan barato, pagado con varios meses de atraso y sin pagar servicios 
públicos, ni nada mas. Así podrán atestiguarlo ante Usted los señores WILMAR 
CARO, y las señoras quienes fueron empleadas del servicio doméstico del señor 
FERNANDO PARGA GAITAN, doña LEONOR BELTRAN y BIBIANA MARCELA 
RONDOS VASQUEZ. 
 
AL DECIMO TERCERO. Es falso. Ninguno de los hijos de FERNANDO PARGA tuvo 
necesidad de pedirle nada a la señora BLANCA ZULUAGA, en primer lugar porque 
ella y su menor hija no residían en ese lugar y, en segundo lugar, porque la única 
hija que estuvo en la casa el día posterior al fallecimiento del Señor PARGA fue mi 
mandante, como ya se explicó su hermano estaba fuera del país y será de su cargo 
demostrar que así fue y su medio hermano ARTURO tampoco tuvo necesidad de 
pedirle nada pues cuando pudo venir a Bogotá fue para recibir los restos de su padre 
una semana después de su deceso. 
 
Afirma mi poderdante que en la casa de su padre no encontró ningún artículo que 
pudiera pertenecerle a una mujer o a una niña, y ella considera que si BLANCA y 
su menor hija vivían en la casa con su padre como se afirma en la demanda, 
debieron tener allí sus pertenencias.  
 
No se arrimó con el libelo de demanda prueba alguna de este hecho porque no es 
cierto. 
 
Las únicas pertenencias que había en el inmueble luego del deceso de FERNANDO 
y en los espacios que él ocupaba, eran de su propiedad y, solo fueron removidos 
en el mes de agosto cuando SERGIO PARGA regresó a Colombia y junto con mi 
poderdante fueron a la casa a recoger las pertenencias y decidir qué hacer con ellas. 
Para ese momento el otro hijo de FERNANDO había recogido solo el taco de billar 
que le había obsequiado a su padre y que pidió conservar cuando asistieron a la 
ceremonia de depósito de las cenizas, varios días después del deceso de 
FERNANDO. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Teniendo en cuenta los hechos incluidos anteriormente, como contestación de los 
hechos de la demanda, solicito negar todas las pretensiones formuladas en el libelo 
y de conformidad con lo que sea probado en el proceso. 
 
Así mismo, solicito que se condene en costas y gastos procesales a la parte vencida 
en el proceso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Se fundamentan los hechos de esta demanda en el Art. 42 de la Constitución 
Nacional, las normas concordantes del Código Civil con La Ley 54 de 1990 
modificada por la Ley 979 de 2005, el Código General del Proceso y todas las 
normas pertinentes al caso, así como la Jurisprudencia y la Doctrina Nacional, 
aplicables al caso particular. 
 
 

PRUEBAS 
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Solicito tener como pruebas de los hechos propuestos como contestación de la 
demanda las siguientes: 
 
DOCUMENTALES 

 

1. Actas de declaración extraproceso, cuyos declarantes están en disposición de 

ratificar cuando la Señora Juez lo disponga. Declarantes: 

ANA LILIANA MELO LADINO 
LUZ MARIELA MUNAR DIAZ 
YANETH MARTINEZ CAMACHO 
CARMEN CASILDA CAMACHO DE SERRANO 
NOHORA ARDILA SUAREZ 
LUIS ALFONSO CAMACHO 

2. Concepto medico aportado por el Dr. FREDY EBERTO LIZARAZO LOZANO. 

3. Carpeta “Hay momentos en la vida que vale la pena esperar.” Que contiene 

documentos de embarazo de BLANCA EUGENIA BARCO Z. 

4. Carne Profamilia de FERNANDO PARGA GAITAN, EN EL QUE CONSTA LA 

VASECTOMÍA EL 24 DE JULIO DE 1999. 

5. Carne laboratorio clínico PROFAMILIA de fecha Nov-25-99 a nombre de 

FERNANDO PARGA HC 3127327 control de vasectomía. 

6. Recibos de pago de procedimiento y exámenes pagados en PROFAMILIA 

7. Orden para exámenes de espermograma de fecha 31-VII-99 

8. Orden para exámenes de laboratorio de fecha 14-ENE-2000 a nombre de 

FERNANDO PARGA. 

9. Hoja indicciones post vasectomía. 

10. Resultado de laboratorio clínico Bienestar IPS a nombre de BARCO ZUUAGA 

BLANCA EUGENIA de fecha 30/07/2019 a la prueba Gonadotropina coriónica 

con resultado positivo. 

11. Orden de control por especialista en ginecología y obstetricia a nombre de 

BLANCA EUGENIA BARCO ZULUAGA en papelería de la Nueva EPS de fecha 

2019-08-02 

12. Orden para Educación Grupal en salud por enfermería BLANCA EUGENIA 

BARCO ZULUAGA en papelería de la Nueva EPS de fecha 2019-08-10 

13. Circular recomendaciones y signos de alarma embarazada 

14. Circular red de urgencias Nueva EPS 

15. Circular explicativa sentencia C-355/06 

16. Váucher consultas médicas BLANCA EUGENIA BARCO ZULUAGA en 

papelería de la Nueva EPS para medicina general, nutricionista, psicología, 

procedimientos, ginecología y obstetricia. 

17. Orden de control por especialista en ginecología y obstetricia a nombre de 

BLANCA EUGENIA BARCO ZULUAGA en papelería de la Nueva EPS de fecha 

2019-08-02. 

18. Cuatro folios de resultados de laboratorio clínico de BARCO ZULUAGA BLANCA 

EUGENIA, en papelería de Bienestar IPS Laboratorio clínico. 

19. Dos pruebas caseras de embarazo. 

20. Tres folios manuscritos por FERNANDO PARGA GAITAN  

21. Informe de verificación VANTI en la KR 11 No. 22 Sur 31 de fecha 24-07-19 

No.2691859 suscrito por Fernando Parga Gaitan  como cliente. 

22. Informe de inspección instalaciones de gas en la KR 11 No. 22 Sur 31 MSI No. 

M536203 suscrito por Fernando Parga Gaitan 

23. Comunicación de información de valores del plan complementario de 

FERNANDO PARGA GAITAN en el año 2020 en el cual constan la afiliación de 

ISBAEL MARTINEZ, como su beneficiaria, expedido por Compensar. 
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24. Certificado de afiliación Coopserpark del contrato tomado por FERNANDO 

PARGA GAITAN. 

 

TESTIMONIALES 
 
Solicitamos escuchar los testimonios de las personas que se relacionan a 
continuación y cuyo motivo de solicitud ha sido determinado en cada contestación 
de los hechos: 
 

1. WILMAR JEFFERSSON CARO CIFUENTES, cedula de ciudadanía 

No.79.809.235, dirección Carrera 69 B No. 24-10 Torre 2 Apto 401, Bogotá, 

email: yilomn08@gmail.com, era amigo y confidente de Fernando Parga, en 

los últimos cinco años de vida de Fernando residió en la misma casa como 

arrendatario, conoció a las personas que vivieron en el inmueble además de 

ellos dos, acompañó a su amigo en la fecha de su deceso y en los días 

previos y podrá dar detalles que el señor Juez requiera y sean de su 

conocimiento sobre los hechos dela demanda y esta contestación. 

2. ISABEL MARTÍNEZ CAMACHO, cedula de ciudadanía No. 51.941.534, 

dirección Carrera 11 No. 22- 31 sur, teléfono 3118915084, email: 

isabelmar2004@gmail.com es la progenitora de mi mandante  

3. LEONOR BELTRÁN, cedula de ciudadanía No. 35.508.104, dirección Carrea 

7 No. 2ª 37 Soacha, teléfono 3103372012.Conoció a Fernando unos 9 años 

antes de su deceso, porque su hijo trabajaba con él, desde 2019 trabajo en 

el servicio doméstico en la casa del Quiroga a donde iba una vez cada 15 

días, sabe quienes residían en ese inmueble, en que calidades, podrá 

informar si BLANCA vivía en ese lugar o no, como vivía el padre de mi 

mandante etc. 

4. BIBIANA MARCELA RONDON VASQUEZ, cedula de ciudadanía No. 

52.448.583, dirección Dg 32 D Sur No. 12 J 14, teléfono +12392656358, 

email: marcela.rondon.27@gmail.com es la progenitora de mi mandante, 

trabajó con FERNANDO en su casa del Quiroga arreglando su ropa, sabe 

quienes vivían en el inmueble con él.  

5. PABLO GONZALEZ; cedula de ciudadanía No 79.046.480, dirección Calle 

71 A Bis  No. 98-41 bloque I Apto 204 Bogota, email: 

puerto2550@yahoo.com, fue el ultimo Jefe que tuvo FERNANDO y tenían 

una relación de amistad, conoce a su familia y sabe como vivía Fernando con 

quien, en donde etc. 

6. LUIS GUTIÉRREZ, cedula de ciudadanía No. 14.244.231, dirección Carrera 

31 A No. 8-46 Apto 201 Barrio Las Brisas, Neiva, Huila, teléfono 3177250921, 

email: luchos2@hotmail.com, fue compañero de trabajo y amigo de 

Fernando Parga conversaban telefónicamente con frecuencia y eran 

confidentes 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito fijar fecha y hora para practicar interrogatorio de parte a la demandante, 
señora BLANCA ZULUAGA BARCO, cuestionario que practicare de viva voz o en 
sobre cerrado. 
 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 
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De conformidad con los hechos esgrimidos como contestación de los hechos de la 
demanda, proponemos como excepciones de fondo: 
 

1. INEXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO Y LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO. Fundamentada en Ley 54 de 1990 - Art. 1o y 8o, La 

Ley 54 de 1990 define la unión marital de hecho como aquella conformada por un 

hombre y una mujer que, sin estar casados, hacen una comunidad de vida 

permanente y singular.  

 
La jurisprudencia desarrollando esa definición ha establecido entonces que son 
requisitos para que se declare la existencia de la unión marital de hecho: voluntad, 
legitimidad, comunidad de vida, permanencia, singularidad y ausencia de vínculo 
matrimonial de los compañeros permanentes entre sí. 
 
Y para la conformación de la sociedad patrimonial de bienes según la ley y la 
jurisprudencia son requisitos que exista unión marital de hecho con una duración 
mínima de 2 años y que no exista sociedad conyugal sin disolver entre los 
compañeros permanentes y otras personas. 
 
En nuestro caso mi mandante afirma que la relación que su difunto padre tuvo con 
la demandante fue de noviazgo que pudo iniciarse por su conocimiento a finales del 
año 2019 y que se inició antes con una amistad, según se desprende de la carta 
manuscrita aportada por la demandante en la que con fecha mayo 2 de 2020, el 
difunto afirma que “Hace mas de 2 años conocí a la mujer hoy en día amo …” 
suponiendo que esa carta estuviera dirigida a BLANCA porque según afirma mi 
mandante bien pudo escribirla con otro destino y que la demandante la haya 
encontrado. 
 
No hubo en la relación de noviazgo entre FERNANDO PARGA y BLANCA 
EUGENIA BARCO, convivencia, singularidad, permanencia, ayuda y socorro 
mutuos y/o proyecto de vida juntos y socialmente no eran reconocidos como marido 
y mujer o como pareja. 
 
Para el caso concreto solicito aplicar estrictamente el artículo 1o de la Ley 54 de 
1990,  mi mandante afirma que entre la demandante y su padre lo que existió fue 
una relación de noviazgo. 
 
Así mismo, como consta en el hecho Noveno de la demanda,  se deja constancia y 
obra en el expediente el registro civil de matrimonio, que FERNANDO PARGA tenía 
un matrimonio vigente sin disolver la sociedad conyugal, por lo que  no será posible 
declarar la existencia de una sociedad patrimonial de bienes por la unión marital de 
hecho que es inexistente también. 
 
 

2. FALTA DE LA SINGULARIDAD EXIGIDA PARA LA DECLARATORIO DE LA 

UNION MARITAL DE HECHO 

 
Ha afirmado mi mandante y lo probará con los testimonios y declaraciones 
extrajuicios que adjunta con este escrito que su padre no tenía solo su matrimonio 
vigente con ISABEL MARTINEZ, sino que tenía otras relaciones de noviazgo y 
buscaba a personas para tener otras relaciones sentimentales, la demandante 
sostuvo por lo menos una vez relaciones con otra persona fruto de la cual quedó en 
embarazo, porque aunque sus relaciones las hubiera sostenido solo con el difunto 
PARGA GAITAN, el no podía físicamente haberla embarazado y ese hecho ocurrió 
en el año 2019 cuando la demandante afirma que ya convivía con el padre de 
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LAURA VIVIANA, cosa que si en gracia de discusión se aceptara tendría en su 
contra el hecho del embarazo fruto de relación con persona diferente a FERNANDO. 
 
Los amigos de FERNANDO y sus familiares han declarado que saben que el tenía 
otras relaciones y que FERNANDO consideraba a su cónyuge la única mujer de su 
vida y con quien quería terminarla, una vez se arreglaran sus diferencias aunque no 
hacía un mayor esfuerzo por dejar de tener relaciones extramatrimoniales y evitar 
el consumo de sustancias alcohólicas. 
 
Son prueba de esta excepción las declaraciones extraproceso que se han aportado, 
la carpeta que contiene los documentos prueba del embarazo de BLANCA y la 
práctica de la vasectomía que se practicó FERNANDO en el año 1999 con prueba 
de resultado satisfactorio documentos que sirvieron de fundamento para el concepto 
medico que se aporta también y explica las razones por las cuales no podría 
endilgarse la paternidad del hijo de BLANCA a FERNANDO y de demostrará con el 
testimonio de ISABEL MARTINEZ y los amigos de FERNANDO principalmente. 
 
Aunque la Corte Suprema de Justicia en fallo No. SC3929-2020-2012-00192-01, 
indicó que las relaciones sexuales espontáneas con otras personas no son razón 
para declarar la inexistencia de la unión marital de hecho cuando ellas son 
consentidas y determinó que “La singularidad, como requisito de la unión marital de 
hecho, no se resquebraja por la existencia de infidelidades, consentidas o no por la 
pareja, siempre que estas no comporten duplicidad de relaciones permanentes o 
fractura de la convivencia establecida con anterioridad” en el caso que nos ocupa 
mi mandante afirma que su padre no aceptaría una situación como esa para su 
convivencia y será necesario preguntar a los testigos que opinión tenia al respecto 
por si lo saben lo informen al Despacho, aunque la existencia de un hijo por fuera 
de una relación seria podría ser un motivo para terminarla, eso en el caso de que 
hubiera existido con anterioridad a la época de finales del año 2019 cuando mi 
mandante sabe que FERNANDO inició su noviazgo con BLANCA. 
 
 

3. EXISTENCIA DE UNA RELACION DE NOVIAZGO ENTRE LA DEMANDANTE Y 

EL DIFUNTO PADRE DE LAURA VIVIANA PARGA 

 
Afirma mi mandante que la relación que su padre sostuvo con BLNACA no era de 
convivencia, de pareja como marido y mujer sino de noviazgo e indica que así lo 
demostrara con los testimonios que darán las personas a quienes se llame a 
declarar sobre lo que les conste y sobre todo con las declaraciones de quienes 
conocieron a FERNANDO al interior de su vivienda en el barrio Quiroga, que 
conocieron su modus vivendi, pues no hay persona que pueda afirmar que BLANCA 
y FERNANDO compartían el techo, ellos según mi mandante compartían el lecho 
esporádicamente porque eran novios, personas mayores de edad, que sostenían 
relaciones intimas y quizá pernoctaban cuando eso sucedía o por alguna 
circunstancia especial pero no convivían juntos, BLANCA tenía en 2019 su domicilio 
en la dirección que se indicó donde LAURA VIVIANA iba a dictar las clases a 
VANESA. 
 
Además que BLANCA EUGENIA ZULUAGA tenía su domicilio en la CRA 31 No. 
39-20 Sur de Bogotá no en el lugar de residencia de FERNANDO 
 

 
PETICION 

 
Solicito respetuosamente a la Señora Juez acoger las peticiones que relaciono a 
continuación: 
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1. Declarar probada la excepción de inexistencia de la unión marital de hecho 
alegada y de ser el caso las excepciones innominadas que se demuestren con el 
debate probatorio. 
2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares, como quiera que de ninguna 
manera podría declararse la existencia de una sociedad patrimonial de bienes entre 
el difunto FERNANDO PARGA GAITAN y la señora BLANCA EUGENIA BARCO 
ZULUAGA. 
3. Condenar a la demandante a pagar las costas procesales del trámite del proceso 
que se tasen por el Despacho. 
 
 

ANEXOS 
 
Junto con este escrito contestación de demanda me permito adjuntar los 
documentos que se pretende sean tenidos como pruebas documentales. Y el poder 
a mi conferido. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Mi mandante puede ser notificada tal como se solicita en el escrito de demanda. 
 
La suscrita apoderada podrá ser notificada en la Calle 12 B No. 8-39 Of. 213 de esta 
ciudad de Bogotá, en el teléfono 3153192760 o en su Despacho.  

 

Del Señor Juez con todo respeto, 

 

 

LUZ ANGELA PAEZ MAHECHA 

C.C. 52.221.159 Bogotá 

T.P. 126.343 C.S.J. 
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Señor 

JUEZ OCTAVO DE FAMILIA EL CIRCUITO DE BOGOTA 
E. S 

LAURA VIVIANA PARGA MARTINEZ, mayor de edad, domicillada y residente en Bogot�, identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 1.013.632.126, actuando en caidad do hija y heredera de 
FERNANDO PARGA GAITAN, según consta en mi rogistro civil de nacimiento cuyo original adjunto 

con este documento, en pleno uso de todas mis facultades fisicas y mentales, con todo respeto, lo 
manifiesto con eB presente escrito que confiero poder especial, amplio y suficiente a LUZ ANGELA 
PAEZ MAHECHA, Abogada en ejercicio, mayor de edad, iderntificada con la cádula de ciudadanía 
N° 52.221.159 y portadora de la tajeta profesional N° 126.343 del Consejo Superior de la Judicatura; 
para que represente mis intereses como mi apoderada judicial., dentro del proceso de Unión Marita! 
de Hecho No. 11001311000820220034000, incoado por la sefiora BLANCA EUGENIA BARCO 
ZULUAGA en el que soy demandada en calidad de heredera reconocida. 

Atentamente, 

Por lo expuesto, solicito al señor Juez, reconocer personería para actuar a rni apoderada de los 
generales de ley antes indicados, a quien facuilo ampliamente para recibir desistir, transigir, sustituir 
y reasumir el poder, en los téminos de ley, sin que en ningún momento pueda afirmarse que careca 
de poder para actuar en cumplimiento de este mandato. 

Dejo constancia que toda ia infomación, tanto documental, como verbal, entregada a ni apoderada 
es cierta, veridica y autentica, en caso de encontrarse cualquier inconsistencia con ella, desde ya la 
exonero de cualquier responsabilidad al respecto. 

D. 

Ref. Proceso de Untón Marltat de Hecho No, 11001311000820220034000 

Acepto, 

LAURA VIVIANA PARGA RMARTINEZ 
C.C. 1.013.632.126 
Emal: (a ura porgaC ama. com 
Tet: 3403004454 

LzAree LUZ ANGELAPAEZ MAHECHA 
C. C. N° 52.221.159 de Bogotá 
T. P. N° 126.343 C. S. J. 
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SIN COSTO 
ATENCION AL USUARIO LINEA NACIONAL 9800-10900 

ENTIDAD PRIVADA SIN ANIMO DE LUCRO 
Material Educativo 

Antiparasitarios 
Venta: Anticonceptivos 

MaestrOs 
Adultos 

Jóvenes 
Charlas y talleres educativOS. 

Adultos Psicológicos: Jóvenes 
Procesos 

Jurídicos: Gonsultas 
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PROF AMILIA 

FECHA DE ENTREGA : 

FICHA PARA ENTREGA DE RESULTADOS 

RECIEO DE FAGO tHo. 

TIPO DE EXAMEN 

ESPERI10GRAMA 

CAPACITACIO9. 

BIOLOGO : 

CLINICA PARA EL HOINRRE 

LAEORATORI0GNDROLOGIA 

ESPERMOGRAMA VASECTOMIA 

CLAMIDIA 

POST.COITO 



Contra to: 
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6316 E 
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aSOLIACION FRO-BIENESTAR DE FAMILIA COLOMEIANA FROF AMILIA 
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3-600286824 
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ASOCIACION PROBIENESTAR 

DE LA FAMILIA COLOMBIANA 

PROFAMILIA 
SALUD SEXUALY REPRODUCTIVA 

PLANIFICACION FAMILIAR 
NIT. 860.013779-5 

ALEAANunA 

A 

cécIgO 0006 

Nombre:. 

ENTIDAD PRIVADA SIN ANIMO DE LUCRO 



ASOCIACION PROBIENESTAR 
DE LA FAMILIA COLOMBIANA 

PROFAMILIA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
PLANIFICACION FAMILIAR 

NIT. 860.013.779-5/ 8000 

iachw -
28o00 

6o 

38000 

Nombre:.. 

Fecha 

tevnn do 

ENTIDAD PRIVADA SIN ANIMO DE LUCRO 

14 ENE 2000 



INDICACIONES POST-VASECTOMIA 

Si presenta molestias cono dolores, sargrado e hinchazón consálten0s. 

En 

PROFAMILIÀ 

CLINICA PARA EL HONBRE 

Caso de energencia en la poche O en dias festivos comuiquese cor e1 

teléfono 2 88 77 11 dejando mensaje al médico de Profanilia, código 1226: si 
no obtiene respuesta comúniquese al 2 47 21 00 
Si es en las horas laborales, venga personalmente donde gustosos lo 

atenderemos sin costo alguno. (7:00 a.m. a 6:00 p.m. . Sábados de 7 a 12 M.) 

El dia de la Vasectomia debe quardar reposo. 

Si le es posible aplíquese hielo en la región genital, ésto le ayud ará 
evita la inflamación. Coloque el hielo en una bolsa plástica y ésta fórrela 

El usar calzoncillo ajustado o suspensorio es aconsejable. (Deben estar en 

perfecto estado de limpieza). 

Lavar diariä iiEDlë coi agua y jäbón el rea de la cirugia. 

FUY IMFORTANTE MANTENER SECA ESTA ZONA. 

No tenga relaciones sexuales hast£ el 80. dia de operado; (después de asistir 
&l control). 

N0 0LVIDAR EL CONTROL AL 80. DIA DE OPERADO. 

TRAER MUESTRA DEL ESPERMOGRANA A LOSTRES MESES DE HABERSELE PRACTICADO LA 

VASECTOMÍA. POR ESTE TIEMPO Y MIENTRAS LE DAN0S SU RESULTADO, SE DERE USAR UN 

POSTERIORMENTE SE RECOMIENDA UN CONTROL ANUALMENTE. 

Carrer£ 15 No. 34 - 47 

Fue un placer para la Clinica Par£ El Hombre hàberle servido. 

San tafé de Bogotá, D.C. - ColOmbia. 
Tel.:3 40 28 30 

con un paño limpio. 

NETODO ANTICOHCEPTIVO SEGURO. 
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NOTARIA 
DECLARACION EXTRAJUICIO NUMERO: 1739 

8 

En Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, el 05 de ABRIL del 2023, al despacho 
de la Notaría Ochenta y Una (81) del Círculo de Bogotá, D.C. compareció: ANA LILIANA 
MELO LADINO, mayor de edad, identificado (a) con C.C No. 51.890.243 EXPEDIDA EN 
BOGOTÁ D.C., de Estado Civil: sOLTERA, Profesión u ocupación: INDEPENDIENTE, residente 
en la CALLE 29 SUR # 20 A 38, LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE, Celular: 3226605871 con 
el objeto de solicitar se les reciba declaración extra proceso conforme all decreto 1557 de 
1989 y manifestaron. 
PRIMERO. Mis generales de ley Son Como han quedado anotados. 

SEGUND0. Rindo esta declaración bajo la gravedad de juramento a sabiendas de las 
implicaciones legales del falso juramento (fart. 442 Código Penal) y manifiesto que no tengo 
ningún impedimento legal para hacerlo y que la realizo bajo mi entera responsabilidad. ----
TERCERO. Declaro que conocí de vista y trato al señor Fernando Parga Gaitán desde hace 
aproximadamente 25 años. Fernando era propie�ario de la casa ubicada en la calle 29 20 A 
29 del barrio Quiroga que queda diagonal a la mía y vivió allá con su esposa Isabel y los 2 
hijos hace más de 20 años. Ellos se mudaron a otro barrio y por ese tiempo en la casa 
vivieron unos ingquilinos. Alrededor del año 2016 Fernando volvió a vivir en su casa del barrio 
Quiroga por lo que nos veíamos y nos saludábamos casi a diario, por lo que puedo declarar 
que en los últimos años de vida siempre lo vi solo y nunca noté que conviviera o tuviera 
compañera permanente. En esa casa nunca vi que habitara una mujer que hiciera las tareas 
del hogar, haciendo mercado, aseo, o compartiendo con él en la calle. 
Declaración con destino a: QUIEN INTERESE. 

CUARTO. Manifiesto que he leído lo que voluntariamente he declarado ante la Notaría, lo 
he hecho cuidadosamente y no tengo ningún reparo ni nada que aclarar, corregir y/o 
enmendar. Por lo tanto, lo otorgo con mi firma. 
ADVERTENCIAS DE LA NOTARIA. La notaria, directamente o por intermedio de sus 
funcionarios, advierte a la persona que rinde voluntariamente esta declaración, de manera 
clara, concreta y precisa, lo siguiente: Primero. Que la Constitución Politica garantiza la libre 
expresión y que esa garantía constitucional debe respetar la ley, el orden público y las 
buenas costumbres. Sequndo. Que esta declaración extra proceso se autoriza por la 
solicitud libre y espontánea del declarante, quien manifiesta bajo la gravedad del 
juramento, que no tiene órdenes de captura libradas por autoridad judicial en su contra. 
Presente la (el) declarante, ANA LILIANA MELO LADINO, quien afirma bajo la gravedad de 
juramento que la presente está destinada a servir de prueba sumaria y solo para este efecto 
conforme a la ley. Esta declaración fue leida por el (la) compareciente, la aprueba en todas sus 
partes y firma en constancia. Se recibe y entrega original con fundamento en el Dto 1557 de 
1.989 y C..P.C. artículo 299. 
NOTA IMPORTANTE: LEA BIEN SU DECLARACIÓN. DESPUÉS DE FIRMADA Y AUTORIZADA 
NO SE ACEPTAN RECLAMOS. 

Carrera 24 No. 14-62 Sur Barrio Restrepo PBX: 9172181 - 2874651 
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LA PRESENTE DECLARACIÓN ES TRANSCRIPCIÓN LITERAL Y EXACTA DE UN DOCUMENTO 
QUE ADJUNTA EL COMPARECIENTE Y SE REALIZA A INSISTENCIA DEL INTERESADO. 
Derechos Notariales: TARIFA: 16.500 |VA 3.135 TOTAL: 19.635. conforme a la resolución 

00387 de enero 23 de 2023 

Declarante, 

gna titiana Helo adin 
ANA LILIANA MELO LADINo 
C.C. 51.890.243 EXPEDIDA EN BOGOTÁ D.C., 

STEFANNY RIAÑO 

NOTARIA 
ARIA DEL PILAR YE 

MARA.D EL PILARYEPES MONCADA 
NOTARIA OCHENTA 

U 

Que MELÒ LADINO ANA LILIANA 
quien se identificó con C.c. 51890243 

DECLARACION EXTRAJUICIO 
Verificacion Blométrica Decreto-Ley 019 de 2012 

LA NOTARIA OCHENTA Y UNA 
DEL CÍRCULO NOTARIAL DE BOGOTÁ D.C. COLOMBIA, Notarla 

CERTIFICA: 

Ercompareciente 

En Bogotá D.., el dia 2023-04-05 11:53:30 

El compareciente solicitó y autorizó el tratamiento de sus datos 
personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas 
digitales y datos biográficos contra la base de datos de la 
Registraduria Nacional del Estado Civil.ngrese a ww 
notariaenlinea.com para verificar este documento. 

HUELLA 

MARÍA DEL PIL 
NOTARJÁ 81 DEL CI 

) DELeIRCULO DE BOGOTA D.C 

3ARIA 

EES NCADA 

YEPES MONCA 

81 

Cod. h6a9i 

7360-2c7e964f 
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República de Colombia 

NOTARIA 54 DEL CIRCULO DE BOGOTA 
ALVARO ENRIQUE MARQUEZ CARDENAS 

NOTARIO 

Carrera 10 # 15- 04 SUR 

DECLARACIÓN EXTRAJUICIO No.2607 

El dia 27 de ABRIL de 2023, en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, 
COMPARECIÓ: EI (la) señor (a) LUZ MARIELA MUNAR DIAZ, mayor de edad, identificado (a) con C.C. 

No. 51.781.521 DE BOGOTA, de estado civil Casado(a), domiciliado(a) en la ciudad de Bogotá y 
residente en la CRA 11 22-30 SUR, de ocupaciön 5232, de nacionalidad Colombiana, y de cuya 
identificación personal doy fe, y manifestó que comparece ante este despacho con el fin de rendir 
declaración juramentada para fines extraprocesales de conformidad con los Decretos 1557 y 2.282 de 
1.989 y bajo la gravedad de juramento de conformidad con el Articulo 442 del Código Penal de manera 
libre y espontánea y de acuerdo con la verdad, rindo la presente declaración: 
PRIMERA.- Que soy titular de los generales de Ley antes citados y conozco la responsabilidad que 
implica jurar en falso de conformidad con el Código Penal. 
SEGUNDA.- Que las declaraciones aquí rendidas versan sobre hechos de los cuales doy plena fé y 
testimonio en razón a que me constan personalmente. 
TERCERA.- Que este testimonio se rinde para ser presentado A QUIEN INTERESE. 
CUARTA- Qué conozco de vista trato y comunicacion desde hace 26 años a Don Fernando Parga Gaitán 
(Q.E.PD), a su esposa Doia lsabel y sus hijos, hogar muy merecedor de respeto, pues se vela en ellos 
la unión y amor. Somos vecinos ya que la casa donde ellos habitan está ubicada en la carrera 11 22 31 
sur, frente a nuestra vivienda, por lo que los Nemos prácticamente a diario. Personas dignas y muy 
queridas con quien siempre mantenemos una cordial amistad. A don Fernando lo recuerdo porque lo veía 
estacionando su carro rojo al frente de la casa mientras abría la puerta para guardario y nos brindaba un 
saludo y felicitación por nuestro jardín y decia que nos iba a regalar un arbolito para el frente de la casa, 
cosa que hizo en el 2020. El acostumbraba a animarnos a todos poniendo música alegre especialmente 
los sábados o domingos y en época de navidad con mayor frecuencia. La última celebración en la que 
compartimos fue en el fin de año de 2020 porque estaba con doña Isabel instalando las luces navideñas 
en su casa y arreglando y pintando el frente. 
Don Fernando un hombre hogareño, siempre dedicado a su esposa Isabel y a sus dos hijos, siempre 
pendiente amoroSo y sobre todo hogareño .Cuando él llegaba a su casa era amor y respeto en el trato a 

su familia. Los fines de semana sallan juntos y se les notaba la unión de familia.. Desde nuestra casa yo 
veía a don Fernando y doña lsabel cuando salian caminando por la cuadra tomados de la mano y luego 

se les veia llegar con mercado o compras para la casa. 
QUINTA- Me consta que fue don Fernando el que lideró la instalación de la alarma comunitaria en 
nuestra cuadra en el año 2017 y realizó todos los trámites necesarios. Luego con el fallecimiento de don 

Fernando hemos podido notar que a doña Isabel y su hija Laura les ha afectado muchísimo ya que él 

como cabeza de ese hogar les hace mucha falta. Del hijo menor tengo conocimiento que está fuera del 

país desde hace varios años pero mantienen comunicación permanente. 

La presente declaración se realiza por insistencia del (la) declarante. 

ADVERTENCIA EL (LA) DECLARANTE MANIFIESTA QUE HA LEIDOY VERIFICADO ESTA 
DECLARACIÓN Y QUE ES CONSCIENTE QUE LA NOTARIA NO ACEPTA RECLAMOS, CAMBIOS, NI 
CORRECCIONES, DESPUÉS DE FIRMADA ESTA DECLARACION POR EL (LA) INTERESADO (A) Y 

POR EL NOTARIO. 
4ZKASWM7B0 

PCO77301917 

27-01-23 PCO77301917 



EL (LA) DECLARANTE: 

NOTARIA 54 DEL CIRCULO DE BOGOTA 
ALVARO ENRIQUE MARQUEZ CARDENAS 

LUZMARIELA MUNAR DIAZ 
C.C. 51.781.521 DE BOGOTA 

NOTARIO 

DERECHOS NOTARIALES: TARIFA $16.500 IVA $3.895 BIOMETRIA $4.000 TOTAL $24.395 

Carrera 10 # 15- 04 SUR 

CESAR ALEIXER PACHECO MARQUEZ 
NOTARIO 54 ENCARGADO DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C Conforme con la resolución 03684 del 18 de Abril de 2023, dë la superintendencia de Notariado y Registro 

Alba Lizeth Parra Garcia 

54 



GARÍA CINCUENTA Y CUATRO DEL cÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.N 
DECLARACIÓN EXTRAJUICIO Verificación Biom�trica Decreto-Ley 19 de 2012 Bogota D.C. 2023-04-27 15:16:16 

cértifica que el compareciente: 

X 

FIRMA 

'MUNAR DIAZ LUZ MARIELA 
Identificado con C.C. 51781521 

NOTARIO (E) 54DEL CIRCULO D� BOGOTÁ 
CESARALEEER.PACHECO MARQUEZ 

declaró que reconoce el contenido del presente documento por ser cierto y gue la firma puesta en él es suya. El compareciente solicito y autorlzo 
el tralamiento de sus datos personales al ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales y datos biográficos contra la base de gat0se 
la Registraduria Nacional del Estado Civil. Ingrese a www.notariaenlinea.com para verificar este documento. DEC 2607-2023 
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Notaria U'nica del 
Circulo de Guatavita 

En el Municipio de GUATAVITA, de la comprensión Notarial del Circulo de Guatavita. 
Departamento de Cundinamarca, Republica de Colombia, A los DOCE (12) días del mes de 
MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023). Ante mi PEDRO VASQUEZ ACOSTA, Notario Ünico 

del Circulo de Guatavita, doy fe que compareció YANETH MARTINEZ CAMACHO identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 51.839.376 de Bogotá Domiciliado y residenciado en el 
municipio de Guatavita . De estado civil: casada de PROFESION U FICIO Independiente 

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE GUATAVITA 

Yo Janeth Martinez Camacho identificada con la cédula de ciudadanía S1.839.376 de 
Bogotá domiciliada en el municipio de Guatavita Cundinamarca, hago esta declaración de 
manera libre y espontánea por solicitud de Laura Viviana Parga Martinez quien es mi 
sobrina, para dar el siguiente testimonio que puedo confirmar en caso de ser requerido por 
cualquier autoridad judicial competente: 
Fernando Parga Gaitán era mi cuñado y lo conocí desde el año 1990. Fue en ese año en el 
que se casó con mi hermana Isabel y ella lo presentó a toda la familia. Desde hace 33 años 
La familia de ellos y la mía han estado muy unidas en todos los sentidos, siendo de apoyo 
económicoy emocional mutuamente. La relación que entablamos con mi cuñado Fernando 
era muy fuerte dado que yo me convertí en su confidente y amiga más cercana. Fernando 
hizo parte de nuestra vida íntima familiar en momento de dificultades o de celebraciones, 
por lo que venía nuestra casa con su, familia o a veces solo porque siempre se sintió 
bienvenido. 

Normalmente hablábamos telefónicamente cada 15 días ya que él me llamaba para 
comentarme novedades de su trabajo y aspectos sentimentales que tenían que ver con su 
relación con mi hermana. Yo tengo conocimiento que Fernando y mi hermana convivieron 
siempre juntos hasta alrededor del año 2019 cuando ellos se distanciaron un poco. A este 
respecto, siempre recalcaba en sus conversaciones que le gustaba vivir solo y que no tenia 
intención de organizarse con nadie. 
En febrero del 2020 Fernando vino a mi casa en Guatavita, ya que yo le ayudé en esa 
oportunidad a hacer uno de sus trabajos de investigación en la región que tenía que ver con 
la planta de cerveza en el municipio de Sesquilé. Este trabajo lo veníamos adelantando 
desde agosto de 2019, dado que yo hice los contactos previamente con alcaldes y 
secretarios de gobierno de Sesquilé, Guatavita, Guasca y Suesca, para que él pudiera 
reunirse con ellos y conseguir la información que requería. Además de esto yo lo apoyaba y 
acompañaba con mucha frecuencia en sus correrías para recaudar evidencias y material que 
aportara a sus investigaciones en la región. 
En esa oportunidad yo le pregunté si tenía sentimentalmente a alguien importante en su 
vida y me contestó que no, haciendo sus gestos característicos con la cara y con sus manos, 
haciendo saber que no valía la pena hablar de eso. Dijo que recién había conocido a alguien 
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Tel. 0918570445 

Guatavita, Cund 
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Tel. 0918577291 

Guasca, Cund 
Cra. 4 # 4-78 
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Notaria Unica del 
Circulo de Guatavita 

pero que ya estaba aburrido con esa persona. Fernando mencionó que él hacía todo lo 
necesario para que ella no visitara su casa en el barrio Quiroga donde vivía solo y que él siempre le recalcaba a esa persona que no dejara ninguna de sus pertenencias, ya que como mi hermana y mi sobrina Laura lo visitaban con mucha frecuencia, él no quería que ellas se incomodaran y que por eso tuviera problemas con Isabel. El fue muy enfático cuando me 
dijo que tenía a esa persona salir de vez en cuando, pero que su plan era seguir viviendo solo porque se sentía tranquilo, le gustaba tener su propio espacio y no estaba interesado en 
asumir nuevos compromisos afectivos ni familiares, con personas diferentes a mi hermana y sus hijos Laura y Sergio. 
Que requiero la presente acta con el fin de presentarla a la entidad a que haya lugar para tramites pertinentes 

Que rinde esta declaración bajo la gravedad del juramento ya sabiendas de las implicaciones legales que le acarrea jurar en falso. Y NO TIENE NINGUNA CLASE DE IMPEDIMENTO PARA 
RENDIR ESTA DECLARACION, LA CUAL REALIZA BAJO Sr UNICA RESPONSABILIDAD. No 
siendo otro el objeto de la presente DILIGENCIA, se firma por el (la) COMPARECIENTE y por ante 

mí y conmigo el Notario quien de lo actual doy Fe obrando de conformidad con lo establecido en el 
DECRETO 1557 del 14 de Julio de 1989, en concordancia con lo expresado en el Articulo 299 del 
C.P. C. DERECHOS NOTARIALES:($19600 ) cotejo$7600 

EL COMPARECIENTE, 

YANETH MARTINEZ CAMACHOs 
N° 51.839.376 de Bogotá 

EL NOTARIO 

Sopó, Cund 
Cll 3 #5-16 

Tel. 0918570445 

NOTARIA ÚNICA DEL cÍRCULO-DE GUATAVITA 
CUNDINAMARCAI 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
Verificación Biometrica Decreto-Ley 019-de 2012 

Ante PEDRO VASQUEZ ACOSTA, NOTARIO ÚNICO DEL 
CIRCULO DE GUATAVÍTA Comparèció! 
MARTINEZ CAMACHO YÁNETH 
Ouien exhibió la C.C. 51839376 
y declaró que la firma que aparece en el presente documento es 

Suya y que el contenido del mi_mo es cierto Autorzó el tratamiento 
de sus datos personales al ser verificada su identidad cotejando sus 
huellas digitales y datos biográficos contra la base de datos de la 
Registradurla Nacicnal del Estado Cividngrese a www.notariaenlinea 
com para ve_ficar este doumento. 

dei Declarante Firma Autógfafa d 

Ghatayita Cund(2023-05-12 159:22 

PEDRO VASQUEZ ACOSTA 
NOTARIO ÚNICO DEL CIRCÚLO DE GUATAVÍTA 

Cod, hqdqh 

2278-1S943abd 



Notaria Unica del 
Circulo de Guatavita 

En el Municipio de GUATAVITA, de la comprensión Notarial del Circulo de Guatavita. 
Departamento de Cundinamarca, Republica de Colombia. A los DOCE (12) dias del mes de 
MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023). Ante mi PEDRO VASQUEZ ACOSTA, Notario Unico 
del Circulo de Guatavita, doy fe que compareció CARMEN CASILDA CAMACHO DE SERRANO 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 41.350.187 de Bogotá Domiciliado y residenciado 
en el municipio de Acacias- (Meta). De estado civil: VIUDA de PROFESION U OFICIO Hogar-
Yo, CARMEN CAMACHO -, identificada con cédula de ciudadanía CC. 41.350.187 de Bogotá, 
domiciliada en el municipio de Acacías - Meta desde hace más de 20 años, me presento para 
hacer esta declaración por petición de mi nieta Laura Viviana Parga Martínez, declarando sobre lo 
que tengo certeza y puedo confirmar presencialmente en caso de ser requerido por cualquier 
autoridad competente: 

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE GUATAVITA 

Conoci a Fernando parga Gaitán Q.E.P.D, porque era mi yerno desde hace más de 32 años y 
padre de mis dos nietos Laura y Sergio Parga. Nos veiamos con mucha frecuencia porque ellos 
acostumbraban a viajar a Acacias a pasar vacaciones, de visita o Fernando a veces llegaba a mi 
casa a visitarme o de paso por cuestiones de trabajo. 
Nosotros siempre mantuvimos excelente relación y él siempre acostumbraba a llamarme o 
visitarme para celebrar los días importantes como el dia de la madre o mi cumpleaños. Muchas 
veces ellos estuvieron en Acacías celebrando las navidades o año nuevo conmigo con mis 
hermanos, mis sobrinos y demás familia porque Fernando se sentia muy bien con nosotros. 
Acostumbrábamos a conversar mucho sobre su vida familiar y la relación con mi hija que para él 
era muy importante. 
Fernando me llamaba con mucha frecuencia vía telefónica y la última vez que hablé con mi él fue 
el 9 de abril de 2021 día de mi cumpleaños. El me felicitó y me contó muchas cOsas sobre su 

trabajo. También aprovechó para volverme a recomendar que los ayudara a él y a mi hija a vender 
la casa que tienen en Acacias, porque necesitaban ese dinero para pagar una deuda con el 
ICETEX y para hacer unas mejoras en las casas en Bogotá. También me comentó que querian 
invertir que les quedara en un apartamento y que luego mi hija Isabel lo seguiria pagando. Me 
dijo que por ahora les tocaba así porque como él estaba apoyando la educación de mi nieta Laura 
y en ese momento no le alcanzaba la plata para aportar. Eso no me pareció novedoso porque 

siempre con el trabajo de ambos, fue que ellos consiguieron su patrimonio. 
En esa oportunidad nuevamente me insistió en una invitación que siempre me hacía para que 

viajara a Bogotá a pasar una temporada con él en la casa del Quiroga y me ofreció que me 
instalara en una habitación que tenía para las visitas. En ese momento me comentó de manera 
jocosa, que la cama que tenía en la habitación para las visitas era la cuna que fue de mis nietos 
mayores y que luego heredaron sus hijos Laura y Sergio. Recordamos cómo fue la trayectoria 
desde la compra de la cama cuna que la hizo mi hija mayor hace 37 años y luego se la regalamos 
a ellos cuando nació Laura Viviana. 
Que requiero la presente acta con el fin de presentarla a la entidad a que haya lugar para tramites 
pertinentes 
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Notaria Unica del 
Circulo de Guatavita 

Que rinde esta declaración bajo la gravedad del juramento y a sabiendas de las implicaciones 

legales que le acarrea jurar en falso. Y NO TIENE NINGUNA CLASE DE IMPEDIMENTO PARA 
RENDIR ESTA DECLARACION, LA CUAL REALIZA BAJO Sä UNICA RESPONSABILIDAD. No 
siendo otro el objeto de la presente DILIGENCIA. se firma por el (la) COMPARECIENTEy por ante 

mi y conmigo el Notario quien de lo actual doy Fe obrando de conformidad con lo establecido en el 
DECRETO 1557 del 14 de Julio de 1989, en concordancia con lo expresado en el Articulo 299 del 

C.P. C. DERECHOS NOTARIALES:($19600 ) cotejo$7600 

EL COMPARECIENTE, 

CARMEN CASILDA CAMACHO DE SERRANO 
N° 41.350.187 de Bogotá 

EL NOTARIO 

Sopó, Cund 
Cll 3 #5-16 

Tel. 09185 70445 

NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE G¯ATAVITA 
CUNDINAMARCA 

Ante PEDRO VASQUEZ ACOSTA, NOTARIO ÚNÍCO 
DEL CIRCULO DE GÙATAVÍTA Mompareció 
CAMACHO DE SERRANO CARMEN CASILDA 

DILIGENCIADE RECONoCIMIENTCRO 

Quien exhibió la C.C. 41350187 

X 

declaró que la firma que aparecen en el presente 
documento son suyas y que el contenido del mismo es 
cierto. Ingrese a www.notaríaenlinea com para verificar 
este documento 

Eirma Autógrafa dei Daclarente 
Guatavita Chd, 2023-05-1215.40:52 
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Acacias-meta 16 de mayo de 023 GOLOM. 
Yo Nohora Ardila Suarez identificadå con la cédulà de ciudadanía 41.521.185 dee 
Santander hago esta presentación por solicitud de Laura Parga quien es la hija de lsabela 
sobrina de mi esposo, declàrando sobre lo que tengo certeza y puedo confirmär 
presencialmente en caso de ser requerido por cualquier autoridad competente: 

CCiRCULO 

Conocí a Fernando Parga Gaitán hace más de 30 años dado que era el esposo de Isabel yel 
padre de Laura y Sergio a quienes conozco de toda la vida. 

Fernando y yo teníamos una amistad muy especial. El venía con frecuencia a Acacías a 
descansar con la familia o a veces solo. Cçando venía solo, con sus hijos o con Isabel los 
últimos años en 2020 y 2021 la pasaba en la casa de mi cufñada Carmen ya que el se amañaba 
mucho con ella y eran muy amigos. Siempre que el venía nos veíamos para compartir o a 
veces él me llamaba por teléfono para pedirme queintercediera por él con. Isabel porque la 
quería mucho. Me contaba sus problemas y siempre desfa-que ella èra lo más importante 
para él. 

También hablábamos muy seguido por teléfono porque él estaba muy pendiente d a venta 
de la casa que ellos tienen aquí en Acacías porque yo era la persona que les estaba ayudando 
con la búsqueda de clientes. El me comentó que necesitaban pagar un préstamo que 
hicieron para la educación de Sergio y que con el resto de la plata pensaban en invertir en 
Bogotá para la compra de un apartamento para Isabel y para él, cuando los hijos se 
graduaran y se quedaran solos. El siempre me recomendaba que los ayudara con eso 
porque tenían urgencia de pagar esa deuda. 

Firma 

Cedula 

Aproximadamente en marzo de 2020 estando en una conversación privada, Fernando me 
comentó que estaba saliendo con alguien pero que no era nada serio y que era una persona 

con la que se veía de vez en cuando. Fernando siempre me aunque tuviera problemas con 
Isabel, él quería permanecer con ella, que su proyecto era envejecer con ella porque la 
quería mucho y decía que era la única mujer que lo hacía feliz y la amaba de verdad. Contó 
que lo que más le gustaba era cocinar para ella y los hijos, les llevaba mercado para cocinar 
juntos, que iba con frecuencia y estaba pendiente de todas las cosas que ellos necesitaran 
como acompañarlos al médico, a la universidad de Laura y se quedaba a dormir allá con 
ellos en la casa que tienen en el barrio Sosiego. 

OMB 
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Acacias- Meta 16 de marzo de 2023 

e BLICA DE cOLO 

ANA MO 
Yo Luis Alfonso Camacho identificado con la cédula de tiydalanía 5.787.987 e Vélez 
Santander hago esta presentación por solicitud de Laura Parga quien es la hija de misob ie 
Isabel, declarando sobre lo que tengo certeza y puedo confirmar presencialmente en caso 
de ser requerido por cualquier autoridad competente: 

Firma 

Cedula 

NOARI RCUL oE VILLAV 

Conocí a Fernando Parga Gaitán hace más de 30 aios dado que era el esposo de mi sobrina 
Isabel y ellos y sus hijos venían con frecuencia a Acacías a descansar y visitara la fanilia, 
especialmente a mi hermana Carmen que era la suegra de Fernando. Ellos dos tenían una 
relación muy fuerte y con frecuencia Fernando venía él solo los fines de semana a pasar el 
tiempo con ella. También venía cuando tenía trabajos que hacer en este municipioo cuando 
iba de paso se quedaba a descansar y continuaba supje. 

En muchas oportunidades Fernando me lamaba para que nos encontráramos para 
conversar, jugar billar, tomar cerveza y compartir en celebraciones en familia. las 2 iltimas 
veces que estuvo en Acacías en el año 2020 y 2021, vino con la intención clara de que lo 
acompañara a buscar a una muchacha que yo le presenté hacía tiempo. El vino a Acacías a 
buscarla varias veces porque quería entablar una relación íntima con ella ya que hacía poco 

se había separado del esposo y a Fernando le gustaba mucho. Puedo asegurar que yo lo 
acompañé a verla, lo dejé allá con ella para que conversaran. Lo que pasaba íntimamente 

de ahí en adelante entre ellos era ya su decisión. 

En el último viaje que hizo como en el mes de marzo de 2021 Fernando me habló de que a 
pesar de que tenia problemas con mi sobrina 0sabel, él queria permanecer con ella, que su 
proyecto era envejecer con ella porque la quería mucho y decía que era la única mujer que 
lo hacia feliz y la amaba de verdad. Contó a el le gustaba cocinar para ella y los hijos, que 
iba con frecuencia a la casa de ellos, les levaba mercado y los acompañaba en la casa que 
tienen en el barrio Sosiego. 



FREDY 

EBERTO 

LIZARAZO 

LOZANO 

Medico Epidemiólogo 

Registro medico: 10727/2005 

Bogotá D.C., Colonmbia 
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31 
de 

mayo 
de 

2023 

SEÑORITA 

Laura 

Viviana 

Parga 

Martinez 

C.C. 1.013.632.126 

Asunto: 

Respuesta 

solicitud 
de 

concepto 

médico, 

sobre 

vascctomía 
y 
su 

cfectividad, 
así 

como 
la 

probabilidad 
de 

que 

una 

mujer 

quedara 

cmbarazada 

posterior 
al 

procedimiento 
en 

mención. Estimada 

Para 
dar 

respuesta 
a 
su 

solicitud 

con 

respecto 
a 
la 

verificación 
de 

que 
tan 

efectiva 
es 

una 

vasectomía, 
es 

decir, 
la 

posibilidad 

de 

que 

un 

hombre 

que 
se 

ha 

sometido 
a 

este 

procedimiento 

pueda 

volver 
a 

embarazar 
a 

una 

mujer 
o 
ser 

padre, 

allegándome 
los 

siguientes documentos: 

Primero: 

recibo 
de 

pago, 

para 
la 

realización 
de 

vasectomía 
al 

señor 

Fernando 

Parga 

Gaitán, 

con 

numero 
de 

historia 

clinica 

3127327 
de 

Profamilia 

pago 
el 
22 
de 

julio 
de 

1999 
y 
con 

programación 
para 

procedimiento 

escrito 
con 

esfero 
el 
día 
24 
de 

julio 
de 

1999 
a 
las 7 

a.m. 

que 
se 

muestra 
en 
la 

figura 
1. 

Figura 
1. 

Recio 
de 

pago 

vasectomia 
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Scgundo: Ficha de ingreso a procedimicnto de Profamilia con numnero de historia clinica 
3127327 a nombre de Fenando Parga iaitán del 24 de julio de (999, quc se muestra en la 
figura 2. 

Figura 2. ficha 24 de julio 1999, vasectomfa 
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PROFAMILIA 

Fecho, 

Tercero: un esperograma negativo de la misma persona realizado como control de la vascctomia 
del 25 de noviembre de 1999, realizado en Profamilia bajo el mismo nombre y número de historia 
clinica, cn la figura 3. 

CITAS 

Exemen Sollcltado: 

Nombres 

Figura 3. Espermograma de control posterior a vasectomia 

Rosultado: NEGATIVO 

NOV 25-99 

Nombre: FERNANDO PARGA HC 3127327 

CARRERA 15 No. 34-47 - TELEFONO: 340 20 30 SANTAFE DE BOGOTA, D.C. 

37510 

Flrma, 

CONSULTORIO 

PROFAMILIA 
LADORATORIO CLINICO 

EV-001 

Número: 

CONTROL VASECTOMIA 

BodoGo 
TLINA PARA EL HOMIBR8 

En estos documentos se explica que es un paciente sometido a una vasectomia y que acorde a todas 
las recomendaciones y guias, se sonmetió a un examen de control para revisar si el procedimiento 
habia sido efectivo o no, el cual se recomienda realizar en un trayecto de 3 a 4 meses, en este caso 
fue 4 meses posterior al procedimiento y es un espermograma, que busca contar el número de 



Cspematoz01des presentes en la muestray de no cncontrarse se da un resultado de azoospernmia o 
ausenca de espermatozoides y por consccuencia anotan resultado negativo, 

Ademas de los exámenes anteiores se anexo una prucba de gonadotropina coriónica, subunidad 
beta, a nombre de la scçora Blanca Eugena Barco Zuluaga con cedula de ciudadania 52.447.470 
tomada en Bienestar IPS (laboratorio clinico), del 30 de julio de 2019 y resultado positivo, lo que 
signitica quc cstaba embarazada para cl monento de la toma de esta prueba. 
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Para poder explicar lo anterior se realizó una revisión rápida de la litcratura en la cual se pretende 
encontrar la cfectividad de la vasectomia conmo método de anticoncepción masculino, para 
Colombia son 2 los aprobados, el mencionado y el condón, pero para este caso abordaremos la 
vasectomia, explicando que es un procedimicnto que para 1999 y hasta la fecha en Profamilia lo 
realizan especialistas médicos (urólogos) y en su página web explican el procedimiento así: "se 
cortan los conductos deferentes y luego se atan o sellan para que los espermatozoides no entren en 



el semen así impcdir que hava cmbarazo" (D, lo que significa que cortan los conductos quc 
conducen los espematozoides desde los testículos hasta la próstata para unirse al liquido seminal. 

En la mencionada revisión se buscó la cfectividad del proccdimiento, es decir, cual es la 
probabilidad de que cl procedimiento falle o posterior a este se presente un embarazo, encontrando 
cn distintos estudios de la literatura y guías de práctica clínica que se pucden presentar fallas entre 
un 0,1% y 5,3% cn los prineros 80 días posterior al procediniento y menor 0,1% posterior a los 80 
dias y hasta los 3 anos, se han reportado casos cxccpcionales hasta 9 años después, pero, posterior 
a cste tiempo la posibilidad de que un hombre sometido a la vasectomía sca nuevamente padre es 
de cero, pucs los conductos deferentes se atrofian año tras año. (2) (3) (4) (5), así mismo en cstos 
cstudios se cvidencio que se realiza contco de espermatozoides con cspermograma recomendado al 
tercer o cuarto mes para garantizar quc disminuya de un conteo habitual de 100 mil espermatozoides 
por campo a no evidenciar cspermatozoides en cl conteo, lo que se define como azoospermia total. 
(6) (7) (8) 

Conclusión 

Con base en lo expuesto y relacionándolo con los documentos allegados a mí, se puede cvidenciar 
que el señor Femando Parga Gaitán se realizó una vasectomía y acorde con las recomendaciones 
se realizó un conteo de espermatozoides que salió negativo es decir en cero espermatozoides 4 
meses después de a vasectomía (120 días) y relacionado con las evidencias actuales de la literatura 
a menos que en estos 4 meses que se mencionan entre julio 24 y noviembre 25 de 1999 se haya 
presentado la paternidad, la posibilidad de que el sehor en mención pueda volver a ser padre 
biológicamente hablando es de menos del 0,1%, por no decir nula, en el corto plazo menos de 3 
años. 

En el caso especifico de la prueba de embarazo positiva de la señora en mención, significa que 
estaba embarazada en julio de 2019, y respondiendo a la pregunta de la señorita Laura Viviana 

Parga la probabilidad de que una mujer en este caso 20 años después del procedimiento, quedara 
embarazada por el señor Parga, la probabilidad es nula. 

Espero con lo anterior, en nombre propio, como profesional, haber dado respuesta a su consulta. 
atento a cualquier otra duda o inquietud, quedo muy agradecido. 

Atentamente, 

Firmado 

4 

digitalmente por 
Fredy Eberto 
Lizarazo Lozano 

FREDY EBERTO LIZARAZO LOZANO 

C.C.7.178.256 de Tunja 
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Nombre: 

Dirección: 

Cuenta No. 

E-mail 

Presión encontrada 

Estótico (mbar): 

En servicio 

Situación de suministro encontrada 
En el centro de medición ylo regulación: Observaciones: 

Suspendida 
Motivo de suspensión: 

Observaciones: 

(( 22SUR 3 

Gu (994 

Datos del ClieFte. 
Nombre: 

Dinámica (mbar): 

C.C. 

Firma:. 
Vínculo: 

Medidor No.: 

Defectos críticos: 

2Ajuste: s1 

En servicio 

No. Celular 

228Z0 

Las observociones de la distribuidora vienen indicadas a continuación en las casillas correspondientes. Usted puede identificarlas consultando el código en lg relación 
detaliada al respaldo de este documento. 

Situación de suministro final 

s NoG 

OPO 

. 

Fecha: 

*Tarifas vigentes hasta el 31 de diciembre de 2019. 
Cliente 

Importante, tenga en cuenta 

NOstática (mbar): 

faele pcgaoiker 

Lectura Medidor: 

No. radicado urgencias: 

Suspensión realizada SI 

NO 

Vencido Revisión Periódica 
(defectos no críticos): 

Si durante la inspección se encontraron defectos, es 
necesario que contrate los arreglos y programe una nueva 

inspección; para ello comuníquese al teléfono 307 81 21 
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Teléfono: 

OT: Otro 

Consumo en 

Datos del Técnico: 
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Informe de verificación 
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Informe No.: 

Dinámica (mbar): 

Consumo en 

NO 

Precinto No.. 

2691859 

Adhesivo No. 

No. de Precinto: 

|Informe de 
|Inspección No.: 

El cliente auto�2a el cobro de la Revisión Periódica a través de la factura mensual de 

Esttecho 

536203 
cuotas, la cual tiene un valor de $ 43.073* por cada visita efectiv. 

|SNOVisita Técnica de Rehabilitación: Se ha revisado la instalación interna, luego de 
sucedida la Emergencia comprobando que se encuentra en condiciones de seguridad para 
su operación. 
El cliente autoriza el gohro del valor de la revisión interna a través de la factura mensual de 

ciotas, la cual tiene un costo de $44.241* por cada visita efectiva. 

En calidad de titular de los datos de personal aquí recolectados, autorizo a Gas Natural, S.A. 
ESP, para tratar mi datos personales con las finalidades de, la adecuada prestación del 
servicio, adelantar las actividades de revisión y reporte, dar cumplimiento a obligaciones 
legales y reglamentarias, y establecer canales de comunicación relacionados con el servicio. 

lgualmente declaro que puedo accedera la Polftica de Tratamiento de los Datos Personales de 
Gas Natural, S.A. ESP en www.grupovanti.com, en la cual están claramente establecidos los 
canales para ejercer mis derechos de acceder rectificar, actualizar, suprimir y/o revocar. 
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cuclas 

Nomtre det Artefito 

Etna 

DH Ducto Honzontat 

310 

Expedido por: 

Oofectoa No Citicos 

303 
311 

2 

346 

45 

S 

304 

Oetectoa N0 CuioS 

Nombre del inspector: 

a319 

303 304 

Artafutn 

Apica excepcion del Aro C NTC 383? S 
Fcha ds Proyecoón o consnuccion de la occacon 

CoroCÓE osuitado de la Cumple 
innecta InspecCIón 
SNO CrtcoNo Crtico Daecod S 

Modelo 

Corccin 

SiNC 

Mudeiu 

Araa 

E Combinaeión de Espacios 

Eaquama da Riant 

Situación de Suminisro 

cesó 

Ciente manifienta que intornos inspector sore lodos los puntos eduerdes en la ingtaiaoon intens para suisro de gas como lambén do sus atuactos ssocadua Se dociaca conkrad du la aaacion NO 

Informe No 

M536203 

SENA 

esferw 

ireslur 

7 Se infomó al usuario ia posbilidad de adguirnr un dspoatvo dulecon de monókdo du carbono CO co un eca e advertencia suoibu a un ovai de concenración de CO en e anbiente lguao speror a 60 pon, e 

NO garantizar un funcionamiento continuo y permanente Si 

elen delelos no ocos alalación po conar en evo y se e u 
oeio o crteo el diutrituidor de gas buspondere el servioio hasia lardo se oora e o ta 

3 Si como resutado de la inapección se deterna que ie Ubiaeo en slagcion dabe peviamenie conlar con u ede sar aauadas o eiodos no kiperocas a res () s 
4 Recuerde que anles de poner en liconehejno de as cooiones exuOstas e e Anexo C de la NT s o anlo la pajna de la Suparintandenca de intualra y 

lau0ontO R Haparación 

Tipe de Artetsco 
A 

Arunets fetent 

Loctuta (T 

Hesuitado de la inSpecCIÓr Cumple 

CotkcoNo Cotcolo Decod 

AltirLx 
78 

Setlo 

nar 

Certficado de Competencla Laboral No.t( L 

de saricio Gata de diaibuor Sgn Raglatro Yácnco C2 du Mirmiras 

aso nas da a n Paidica aiucito a aa 

NO 

NO 

Campioa 

USPE 

5 St Usuaria, e en cas0 00 qu 
e reguieran para subsanar kosecios debern sor svaizadas p personai que cuee 0on 



Queras que 
COMPNSAR EPS tene arui. 

Reobe un qudal audo. Gracis po cogorras oa cudar lu ud y u de o uyos. Dhaiztente brata3% pra bnndtrte u io ZNooveoJII beresta inlgral ce tu fsriiu 

eico persral que t JuA y ayuda er el cudada d bu atsd. Acceo direecto cOIddes. 

Oriertzaii da teefòtica dirritstg en inag 24 hora. 

Nombre Afiliado 

FERNANDO PARGA GAITAN 

hart u Shud cor las trefcie c: c PLAN CO/PLEENTARIO de 

Aocesos la mejr rec de clinicz de ciLdady nuer Oinica Los Cotbos edcal Certer. Y rruchhos rà bonehca: qute podras coruar en puncuralenenrio compcoeS 

FERNANDO PARGA GAITAN 

La larifa ensua para el aria 2020 y qut plica hata d 31 de Dicientre pr: tu PLAN CONMPLEMENTARIO ESPCCIAL es: 

ISABEL ARTINEZ CAMACHO 

tiucendo 

Cordalmente, 

compensar salud 

vonne C. Granaddos Cerón Gererte de Venta 
Compersar EPS 

Edad 

ruesDS 

59 
n 51 

plureztoriperertanoscoTperurzulud.com 

iPlan Compernentano 

Tarifa* 

84500 
84500 

Puga 

IVA 

Ten er cuents tuc as arfas ce: tu PLAN COMPLEAENTARO ESPECIAL ve iLsturan cada nes de Enero de tuerdy cun ia tanfa vozente cel ao s cul seá irlordz ourturueti 

4225 
4225 

Tarifa con IVA 
(S%) 
88725 
88725 

19447655 

Disfruta! 
Tu salud 



-ORSERPARK 
SERVICIOS POSTUMOS EN GRUPO 

Nombres: Fernando Parga Gaitan 

Contrato Nro: 

Dirección: Cl 29 Sur # 20 A 29 Quiroga l/ Rafael 
IN046144 Fecha de Afiliación: 

Plan de Afiliación: 

Pago Hasta: 07-0ct-2021 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Gaitan De Parga Mariela 
Martinez Camacho Isabel 

Parga Gaitan Fernando 

CONTINUIDAD GERENCIAL 

Parga Martinez Laura Viviana 

Parga Martinez Sergio Alejandro 

Certificado de Afiliación 

DATOS GENERALES DEL CONTRATO 
No. Doc: 19447655 

Cuota mensual: 

CONTRATANTE 
C.C No. 

20298217 

51941534 

19447655 

LOorserpark . A. . 

Bogota PBX: 3175670 Bogota 
Cra 11 Nro 69-37 Tel: 0 

1013632126 

95051 004680 

NIT, 800215065 

IDENTIFICACION| PARENTESCo||F. COBERTUREDAD 

07-0ct-2011 

GRUPO REPORTADO 

$ 14800.000 

PADRES 

CONYUGE 

HIJOS 

TITULAR 

HIJOS 

Cobrador: Jose Luis Diaz 

Para Constancia se firma el viernes, 19 de mayo de 2023 

18-nov-2011 
18-nov-2011 

18-nov-2011 

18-nov-2011 

18-nov-2011 

71 

44 

50 

FIRMA AUTORIZADA 
Coorserpark S. A. S. 

21 

de: 

18 

Afiliación: 26494 

ESTAD0 

ACTIVO 
ACTIVO 

ACTIVO 

ACTIVO 

* Declaro que he leído y acepto en su totalidad las modificacionesy estado actual de la informacion de mi contrato de Afiliación 
resumido en este documento. 

ACTIVO 

CORSHRPARK 
Con usted eoomentos diticiles 

NIT. goo.1s.o6s-4 

F. RETIRO 

Teléfono: 2727330 



Hay momentos 
en la vida que valen 
la pena esperar. 
Cuida tu salud durante el embarazo 

Mi Mamni se llama: 

Blanca Evgenia Barco ~ 
En caso de emergencia 

comunicarse con: 
Blanca htaqnolkq = 3162 708?28 

Forde Barco 3135888 202. 

hueva 
eps 
gente cuidando gente 



OCUPACIQN 

GESTACION ACTUAL 

CERVIX 

2 

3 

4 

162 02 

5 

sToCLAPiATALCLAP/sMRS O ioa 

10 

12 

be-Ute 321 U82u64 

PARTOO 

CARNF 

CECHA DE INGRESO 

EGRESO RN 

Prsaam 
ocITOCIcos 

ATENDI0 
PARTO 

LIGADURA CORDÓN 

REANIMACION 

NEONATO 

ECIENNACIDO 
SEXO DEL RECIEN NACID0 

tACIMIENTO 

Con patoga 

Postamt 

le.ollo88888 

NIUP/ 

ABORTO O 

CERTIFICADO 
NACIDO VIVO 

FALLECE 

pE PARTC 

Irasiace 

ABORTO 

30 031q 
65. o6 3 20. 

inteupc 
Volntane 

oEMLAR 

PLACENTA 

Cumpleta 

Retenide 

REFERIDO 

e 

SE HIZO 
PARTOGRAMA 

o 

Fale 

PonLACIÓN 
ESPECIAL 

4OSPITALIZACON 

ENEMDARAZO 
NO 

NC 

PESO AL NACER 

D 

4otMarite 

OBSETRICOS 

Dias 

MORA DEL PARTO 

FECHA DEL PARIO 

EDICACI 

ONGEITOS 

Comoleto 

EOAD 

Incormpleto 

CORTIcoIDES 
ANTENATALES 

tinguna 

NOMBAE Y COpiaD DEL PHOFESIONAL 

An fal 

LACTAuCLA 

NO 

TERMINACION 

TALLA AL NACER 

FsuorMaare 

OMBE YCODIGO DEL PROFESIONAL 

Forceps 

Cosarea 

Lepatuta 

Sutfato de 
Magnasic 

INICIO 

VACUMAS 

Epontane 

Cesar et 

Travstusaon 

PERIME TRO CEFALKO 

INDICACION PrUNCIPAL DE INOUCCAÓN 
OPARTO OPERATORIO 

AL iNACER 

PESO AL 

NO 

RALA 

INUCC 

RUPTURA DE MEMBRANAS ANTEPARTO 

ENFERMEDADES 

ALEA 

EOAD GESIACONAL 

MC 

NOMEsBE YOUIGO UEL FtOFEsiONAL 

ONFASL 

ES LANA FOSTFARIO 

0! 

HORAS 

ANTIAUWEUL 
POSIPARTO 

PARIO 

POSICION PARTO 

23003 

PRESeNYACIÓN 
SITUACION 

CuNSJRLA 

METOO ELLS 

INMUNOGLOBULINA ANIo 



ID 

hG 
Combo 

¿SABIAS QUÉ.. 
LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO 

ES UN DERECHO DE TODA MUJER? 

Desde el 2006, la Corte Constitucional en Colombia, por medio de la Sentencia 
C-355, declaró que las mujeres tienen derecho a Interrumpir Voluntariarmente 
el Embarazo en forma LEGAL y SEGURA, Cuando sucede alguna de estas tres 
circunstancias: 

Cuando el embarazo AFECTA GRAVEMENTE la salud FISICA O MENTAL 

de la mujer, o pone en peligro su vida. 

V Cuando el embarazo es resultado de una violación o de incesto. 

V Cuando hay malformaciones del feto que son incompatibles con la vida 
por fuera del útero. 

Ten en cuenta que la interrupción del embarazo es VOLUNTARIA. Si tu embarazo 
se ajusta a alguno de estos casos, pero aun así deseas seguir con él, tanbién 
puedes hacerlo. 

La decision es tuya y nadie puede obligarte a hacer con tu cuerpo algo que no 
quieras. 

DÓNDE SOLICITAR LA VE 

Si estás afiliada a NUEVA EPS, puedes solicitar la interrupción voluntaria del 
embarazo de manera escrita o verbal en la lPS primaria que te sea 
asignada. Este procedimiento está incluido dentro del 
Plan Obligatorio de Salud (POS). 

nuevaepsS.com.co 

nueva 
eps 
gente cuidando gente 



C 

S 

hc¡ 

Combe 
hCG 



LT 
CION 
SPECIALISTA 

R CENTENARIO 
AEUGENIA BARO0 ZULUAGA 

STAR - CENTENARIO 
OTZANTE 
3ELA YASMIT MALAGON HERNANDEZ 

STAR BOGOTA-SEDE CEN-GINECOLOGIA 
3 SUR # 26C - 50 

PROCEDINIENTO 

A -GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 
DE PRIMERA VEZ POR ESPE CIALISTA EN GINECOLOGIA Y 

ALAGON HERNANDEZ 

1o: 524474 70 

servçios desde:2019-08-02 000000 iora:15 14 32 

3cas Vence: 2019-10-01 

se deben facturar a: 

EDAD: 39 Años 
Plan: CONTRIBUTIVO 

Cobrar COPAGO CUOTA MODERADORA POR VALOR DE: S 0 

Telefono: 7799730 

No : 6053265901 
Semanas: 30 Rango: 1 
Sede Afiliado: BIENESTAR CENTENARIO 

Diagnostico: Z359 

Firma del Usuario: 

TARIFA 

S 25.000 

* 6 0 532 65 9 0 1 * 

nueva 
eps 



BREAK POINT V 2.0 R 10 

AUTORIZACION 
APOYO DIAGNOSTICO 

Sede: BIENESTAR CENTENARIO 

Paciente: BLANCA EUGENIA BARCO ZULUAGA 
Contrato: BIENESTAR - CENTENARIO 
Tipo de Usuario: COTIZANTE 

Solicitada por: ANGELA YASMIT MALAGON HERNANDEZ 
Expedida a: BIENESTAR BOGOTA-SEDE CENTENARIO 
Direccion: Calle 26 SUR # 26C - 50 

CODIGO 

990104 EDUCACION GRUPAL EN SALUD POR ENFERMERIA 

Entregado Por 

PROCEDIMIENTO 

531 

Validez de la Orden: 60 dias. Vence: 2019-10-09 

Cobrar COPAGOo CUOTA MODERADORA POR VALOR DE: $ 0 

HERNANDEZ 
NOTAS: 0 
Válido para reclamar servicios desde:2019-08-10 Hora:09:45:06 

ID: 52447470 

Plan: CONTRIBUTIVO 

Estos servicios Se deben facturar a: 

EDAD: 39 Años 

Telefono: 7799730 

Semanas: 30 

Sede Afiliado: 

|214q 
TOTAL 

nueva 
eps 

No : 6029166849 

NIT 900 156 264-2 

Firma del Usuario 

Rango: 1 
BiENESTAR CENTENARIO 

Diagnostico: 2359 
NOTA AÇLARATORIA 

AM AUDiTORIO 

* 6 0 2 9 1 6 6 8 4 9 * 

IPS EXCLUSIVA 

TARIFA 

PS-F-23-V1 



RECOMENDACIONES Y SIGNOS DE ALARMA EMBARAZADA 

PANTALON 

FUERTE DOLOR DE CABEZA + ZUMBIDO EN LOS OIDOS 

PREPARACION PARA EL PARTO 

VISION BORROSA O SENSACION DE VER LUCESITAS 
DOLOR EN LA B0CA DEL ESTOMAGO 

HINCHAZON AL LEVANTARSE Y DURANTE EL DIA, EN CARA, 
MANOS, PIES 

FIEBRE + ARDORO DOLOR AL ORINAR O FLUJO FETIDO 

DOLOR BAJITO TIPO COLICO INTENSO - SANGRADO GENITAL 

SALIDA DE LIQUIDO POR VAGINA QUE MOJE TODO EL 

DISMINUCION DE MOVIMIENTOS FETALES- CONTRACCIONES SEGUIDAS ANTES DE LAS 37 
SEMANAS 

BEBE: 1 MUDA COMPLETA, cOBIJA, PAÑALES, PAÑITOS. 

MADRE: PIJAMA, INTERIORES, PAÑAL PARA ADULTO, BABUCHAS, TOALLA, CEPILLO DE DIENTES, JABON. 

NOTA: NO LLEVAR JOYAS, UÑAS CORTAS, NO MAQUILLADAS. 

FELIZ VIAJE. 



HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR (MEDERI) 
CALLE 24 N 29-61 

CLINICA SAN RAFAEL 
CRA 8 N°17 - 45 SUR 

HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTIL DE SAN JOSÉ 
CRA 52 NO. 67A-71 

RED DE URGENCIAS NUEVA EPS 

CLINICA MAGDALENA 
CLL 39 # 14 -34 TEL 3230385 - 2853900 

URGENCIAS ODONTOLOGIA 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTIL DE SAN JOSÉ 

CRA. 52 No. 67 A-71 Tel: 4377540 

HOSPITAL SAN IGNACIO 
CRA 7 # 40 -62 



Autor: Corte Constitucional 

Resumen: Sentencia de la Corte Constitucional que despenaliza el aborto y establece el sustento 
juridico para la atención de la Interrupción Voluntaria del Embarazo IVE 
Contenido Relevante: Esta sentencia establece que no se incurre en delito de aborto, cuando con la 

voluntad de la mujer, la interrupción del embarazo se produzca en los siguientes casos: 

SENTENCIA C-355/06 

1) Cuando la continuación del embarazo constituya peligro para la vida o la salud de la 

2) 

médico: 

cuando exista grave malformación del feto que haga inviable su vida, certificada por un 

3) cuando el embarazo sea resultado de una conducta, debidamente denunciada. 

constitutiva de acceso carnal o acto sexual sin consentimiento, abusivo, o de inseminación 
artificial o de transferencia de óvulo fecundado no consentidas, o de incesto. 

DERECHO A LA SALUD DERECHO A PLANEAR LA PROPIA FAMILIA - DIGNIDAD HUMANA - DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS - DERECHOS 

FUNDAMENTALES DE LA MUJER- CONVENCION SOBRE ELIMINACION DE TODAS AS FORMAS DE DISCRIMINACION CONTRA LA MUJER- VIOLENCIA 

SEXUAL -DERECHO AL UBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD - DERECHO A LA IDENTIDAD PERSONAL 

mujer, certificado por un médico; 



BREAK POINT 3.2.5.6 

breakpoint © 
VoUCHER CONSULTAS MEDICAS 

ID: 52447470 83 Nombre:BLANCA EUGENIA BARCO ZULUAGA 

Fecing 2014-11-01 Radicado:0 
Cnt: BIENESTAR -CENTENARIO 

Médico 

GHistorico 

ANGELA YASMIT MALAGON HERNANDEZ 

JESSICA TATIANA MEJIA FORERO 

JEIMY JOHANA VELASQUEZ REYES 

Dir:CRA 32 B 40 39 BARRIO SOACHA ISLA 

ECOGRAFIA CENTENARIO 

SANDRA MILENA MESTIZO ÄâE"USCUE 

Plan:CONTRIBUTIVO Edad:39 Sede: BIENESTAR CENTENARIO 

Busqueda Consulta Externa 
Especialldad 

MEDICINA GENERAL 

NUTRICIONISTA 

J Tu:CoTIZANTE 
Tel:3214824969 Cel: 

PSICOLOGIA 

PROCEDIMIENTOS 

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 

Fecha 

09/08/2019 

21/08/2019 

16/08/2019 

26/08/2019 

28/08/2019 

101 

Consultorio 

201 

188 

2000 

https://192. 1 44.10/break/cextbouc.php 

102 

nueva 
eps 
NET 900 156 264 2 

Ran:1 ] Sem:30 
Ciudad:(BGOTÁ D C 

Jornada 

22 

24 

23 

87 

23 

Salir 

Turno 

5:40 PM 

01:15 PM 

11:45 AM 

11:43 AM 

08:45 AM 



T 

Atencion: 2019-08-02 
CENTENARIO 

CA EUGENIA BARCO ZULUAGA 
STAR -CENTENARIO 

COTIZANTE 

ada: 130 GINECOLOGIAY OBSTETRICIA 

1D: 52447470 

ANGELA YASMIT MALAGON HERNANDEZ MEDICINA GENERAL 
4Z359 

Plan: CONTRIBUTIVO 

fotd. 5 14 32 

Er4BARAZO DE 9.2 SEMANAS, ALTO RIESGO POR PERIODO INTERGENESICO PROLONGADO 

Profesional : ANGEA YASMIT MALA 

h5312 

. 11943072009 

Semanas: 30 Rango: f 
Sede Afliado: BIÆNESTAR CENTENARIO 

Cumento ES VÁLIDO ünicamente presentando la autorización emijda por Nueva EPS. 

nueva 
eps 



Eienestar IPS 
800223206-1 

LABORATORIO CLINICO 

No. de Orden 

Paciente 

ldentificación 

Convenio 

Medico 

Sede 

Pruebas 

Recuento de Blancos 

Neutrofilos# 

Linfocitos# 

Monocitos# 

Eos1nofilos#. 

Cuadro Hematico 

Basofilos# 

Neutrofilos%. 

Linfocitos% 

Monocitos%. 

Eosinofiios%. 

Basofilos%. 
Recuento de Rojos. 
Hemoglobina. 

Hematocrito. 

MCH. 

MCHC. 

RDV/-CV. 

MPV. 

Volumen CorpuscUiar Medio 

Plaquetocrito 

80311109 

BARCO ZULUAGA BLANCA EUGENIA 

Grupo sanguineo 

52447470 

Recuento de Plaguetas 

Rh 

NUEVA EPS 

Bacteriologa (o) 

ANGELA YASMIT MALAGON 

Ancho de DistribuCIon Plaguetaria 

Glucosa en suero 

Sede Centenario 

Hemoclasificación 

Resultado 

8.02 

5.03 

2.30 

0.41 

0.10 

0.03 

62.8 

28.7 

5.2 

1.3 

0.4 

5.0 

14.9 

45.3 

89.5 

29.4 

32.8 

13.2 

347 

7.5 

43.8 

0.260 

POSITIVo 

73 

IENESTARrs 
Nt 600 222 206-1 

Edad 

Fec. Ingreso 

Fec. Impresión 

Unidad 

Hematologia 

10^3/uL 

10^9/L 

10^9/L 

10^9/L 

10^9/L 

10^9/L 

% 

10^6/pL 

g/dL 
% 

f 

g/dL 

10^3/uL 

fL 

% 

Quimica 
ig/dL 

Barranguilla: Calle 45 # 14-115 
Bogota: Calle 99 # 49-27 

39 Años 

03/08/2019 07.22 

: 10/08/2019 09 27 

Valor de Referencia 

4.00 

2.00 

0.80 

0.12 

0.02 

0.00 

50.0 

20.0 

3.0 

0.5 

0.0 

4.5 

11.0 

41.0 

80.0 

27.0 

32.0 

11.0 

150 

6.5 

0.108 

Pagna N 

70 

. 

10.00 

7.00 

400 

120 

0 50 

1.00 

70.0 

40.0 

12.0 

5.0 

1.0 

6.1 

18.0 

530 

100.0 

34.0 

36.0 

16.0 

450 

12.0 

0 282 

100 

1 De 4 

Validacion 

03/082019 4 03 PM 
03 08 20194 03 PM 

03/08201g 4 03 PM 

0308 2019 403 PIM 
03/082019 403 PM 

03/08/2019 403 PM 

03/08/2019 4:03 PM 

03/08 2019 4-03 PM 

03 08 2019 4 03 PM 

03 0820194 03 PM 
03.08/2019 4 03 PM 
03/082019403 PM 

03/08 2019 4 03 PM 

03 082019 403 PM 

03/08/2019 4 03 PM 
03/08/2019 4:03 PM 

03/062019 4 03 PM 
03/08/2019 4 03 PM 

03/08/2019 4:03 PM 

03/08/2019403 PM 

03/08/2019 4 03 PM 

03/082019 4 03 P 

03082019 5 34 PM 

03/082019 5 34 PM 

03/08/2019 4:22 PM 



estar IPS 
J0223206-1 

ORATORIO CLINICO 

No. de Orden 

Paciente 

ldentificación 

Convenio 

Sede 

Medico 

Pruebas 

Bacteriologa (o) 

TP: 112625 7008 
UNIVERSIDAD DEL ZULIA 

FRESCO 

RAFAELA CARRERO GOME2 
BACTERIOLOGA 

Frotis de flujo vaqinal 

Leucoci-os: 

Bacte!ias: 

: NUEVA EPS 

Celulas Guia: 

80311109 

: 52447470 

Celu-as Epiteiiales: 

BARCO ZULUAGA BLANCA EUGENIA 

TIchoInonas aginalis: 

ANGELA YASMIT MALAGON 

Bacteriologa (o) 

COLOFACION DE GRAM 

UNIVERSICAD LIBRE 

Sede Centenario 

Reacc-ón Leucocitaria: 

Cocobaiios Gr an. Variabie: 
4obilluncus sp: 

Urocultivo 

Bacilos Gram Negativos: 
Eacilos Gram Positivo: 

INFORME: VAGINOSIS BACTERIANA 

Bacteriologa (o) 

Urocultivo y antibiograma 

Reg 1023872089 

Norma Aléxand1a Quevedo Bernal 
Pontficia yiversdad Javeriana 

NEGATIVO A LAS 48 HORAS DE INCUBACION 

Resultado 

2-4 x campo 
0-2 x Campo 
Ausentes 
Presentes 

Escasa 

Prueba No Treponemica Manual [Serologia) 
VALOR DE REFERENC IA: NO REACTIVO 
VDRL 

NO REACTIVO 

IENESTARPs 
Ni O0 223 200.1 

Edad 

Fec. Ingreso 
Fec. Impresión 

Unidad 

Microbiologia 

Inmunologia 

Barranquilla: Calle 45 # 14-115 
Bogotá: Calle 99 # 49-27 

Página N° 

39 Años 

:03/08/2019 07:22 
10/08/2019 09:27 

Valor de Referencia 

2 De 4 

Validacion 

06/08/2019 1:35 PM 

06/08/2019 2:19 PM 

03/08/2019 5 04 PM 



iestar IPS 
00223206-1 

8ORATORIO CLINICO 

No. de Orden 

Paciente 
ldentificación 

Convenio 

Medico 

Sede 

Pruebas 

Bacteriologa (o) 

: 80311109 

BRNDA ANI TH QUIROi 

Bacteriologa (o) 

BARCO ZULUAGA BLANCA EUGENIA 

: NUEVA EPS 

52447470 

I utla Mier Verdeteil 

TSH - Hormona estimulante de la tiroides 

ANGELA YASMIT MALAGON 

Quimioluminiscencia 

Sede Centenario 

Intcosrded Litirede larranquill 
i07:13u3 

Citomegalovirus Anticuerpos lgG -
Semiautomatizado o Automatizad 

Bacteriologa (o) 

TOMAR COMO VALOR DE REFERENC IA: 

NEGATIVO: Menor de 9.0 Indice 

NDETERMINADO : 9.0 - 1:.0 Indice 
POSVO: Mayor de .0ndice 

Citomegalovirus Anticuerpos lgM -
Semiautomatizadoo Automatizad 

OMAR COMO VALOR DE REFERENCIA: 

NEGATIVO: Menor de 9.0 Indice 
INDETERMIADO: 9.0 - 11.0 Indice 
POSITVO: Mayr de 11.0 Indice 

Rubeola anticuerpos lgG 

VALORES DE REFEREINCA: 

NO REACT:VO: Meno a5.0 1U n. 
INDETERMNADO: 5.0 - 9.9 IU ni 
REACTIVO: Mayor a 10.0 1U/n 
Quimioluminiscencia Amplificada 

Rubeola anticuerpos lgM 

Resultado 

2.575 

25.17 

1.82 

33.00 

0.12 

IENESTARps 
NII 0 223 200.1 

Edad 

Fec. Ingreso 
Fec. Impresión 

Unidad 

Hormonas 
ulU/mL 

INDEX 

INDEX 

IU/mL 

Barranguilla: Calle 45 # 14-115 

Bogotá: Calle 99 # 49-27 

Página N 

39 Año0S 

03/08/2019 07 22 

: 10/08/2019 09 27 

Valor le Referencia 

0.550 4.780 

3 De 4 

Validación 

05/08/2019 2 15 PM 

06/08/2019 12:41 PM 

06/03/2019 2:57 PM 

05/08/20192.15 PM 

05/08/2019 2:15 PM 



nestar IPS 
Bw23206-1 

sORATORIO CLINICO 

No, de Orden 

Paciente 

Identificación 

Convenio 

Medico 

Sede 

Pruebas 

NIETEFNA0 

REACVO: 

80311109 

Bacteriologa (o) 

BARCO ZULUAGA BLANCA EUGENIA 

-

52447470 

VaLORES E 5EFERENC:A: 

NUEVA EPS 

ANGELA YASMIT MALAGON 
Sede Centenario 

Quimioluminiscencia Amplificada 

0.99 

Resultado 

IENESTARPs 
Nt n00 223 206-1 

Edad 

Fec. Ingreso 

Fec. Impresión 

Unidad 

Barranquilla. Calie 45 # 14-115 
Bogota: Calle 99 # 49-27 

39 Añ0s 

03/08/2019 07 22 

: 10/08/2019 09 27 

Página N 

Valor de Referencia 

4 De 4 

Validación 



estar IPS 

ORATORIO CLINICO 

No. de Orden 

Paciente 

Identificación 

Convenio 

Medico 

Sede 

Pruebas 

8031132s 

ante 

BARCO ZULUAGA BLANCA EUGENIA 

52447470 

Bactenologa (o) 

NUEVA EPS 

Treponema pallidum Artcuerpos (Prueba 
Treoonemica) Manual o sem 

AREN DANTy: 

SANDRAMILENA TAMAYO 

AL5 E REFERENA: Neza::ve 

Sede Centenang 

Virus de Inmunodeficiencia Humana 1 y 2 
Anticuerpos 

Inmunocromatografia de 3ra Generación 

Resultado 

NEGATIvo 

NEGATIVO 

IENESTARrs 

Edad 

Fec. Ingreso 

Fec. Impresion 

Unidad 

Inmunologia 

39 Años 

Barranquilla: Calie 45 # 14-115 
Bogota. Calle 99 # 49-27 

03/08/2019 10 10 

Pagina N 

10/08/2019 09 26 

Detec:on cualita:a:n : de an::cuerpos paIà os s 

V-incuyendo sub:ipo-0 v HV-2 smulaneamene. Esa preba cueila 

Valor de Referencia 

1 De t 

Validacion 

03/08 2019 3 39 PM 

03/08/2019 3:39 PM 


